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CONVOCATORIA DE AYUDAS LEADER 2026  
PARA LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE TERCEROS  

CONFORME A LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER 2023-2027  
EN ARAGÓN 

 
CAPITULO I Aspectos comunes a todos los tipos de operaciones: objeto, régimen normativo, personas 
beneficiarias, operaciones subvencionables, gastos no subvencionables, limitaciones y cuantía de la 
subvención 
 Artículo 1º Objeto. 
 Artículo 2º Régimen normativo.  
 Artículo 3º Personas beneficiarias. 
 Artículo 4º Tipología de las operaciones subvencionables. 
 Artículo 5º Características de la ayuda. 
 Artículo 6º Actividades y gastos no subvencionables y limitaciones. 
 Artículo 7º Viabilidad de las inversiones. 
 Artículo 8º Inversión mínima. 
 Artículo 9º Cuantía máxima de la subvención. 
CAPITULO II Inversiones productivas. 
 Artículo 10º Personas beneficiarias. 
 Artículo 11º Tamaño de la empresa. 
 Artículo 12º Subvencionabilidad específica de las inversiones agroalimentarias y forestales.  
CAPITULO III Emprende Rural Leader. 
 Artículo 13º Personas beneficiarias. 
CAPITULO IV Inversiones no productivas. 
 Artículo 14º Personas beneficiarias. 
 Artículo 15º Actividades formativas. 
CAPITULO IV Cooperación entre particulares. 
 Artículo 16º Personas beneficiarias. 
 Artículo 17º Subvencionabilidad. 
 Artículo 18º Gastos subvencionables. 
 Artículo 19º Gastos no subvencionables.  
CAPITULO VI Disposiciones comunes  
 Artículo 20º Mantenimiento de la inversión. 
 Artículo 21º Régimen de concesión. 
 Artículo 22º Crédito presupuestario. 
 Artículo 23º Régimen de compatibilidad. 
 Artículo 24º Solicitudes y documentación. 
 Artículo 25º Instrucción. 
 Artículo 26º Control administrativo y evaluación de solicitudes. 
 Artículo 27º Resolución del proceso selectivo.  
 Artículo 28º Modificación de la resolución. 
 Artículo 29º Información y publicidad. 
 Artículo 30º Ejecución. 
 Artículo 31º Subcontratación de las actividades subvencionadas. 
 Artículo 32º Obligaciones específicas de las personas beneficiarias. 
 Artículo 33º Trasmisión de la inversión ejecutada. 
 Artículo 34º Circunstancias de fuerza mayor. 
 Artículo 35º Forma de justificación. 
 Artículo 36º Comprobación. 
 Artículo 37º Pago. 
 Artículo 38º Inspección, control y evaluación. 
 Artículo 39º Incumplimiento y reintegro de la subvención.  
 Artículo 40º Incumplimientos y penalizaciones. Régimen sancionador. 
 Artículo 41º Entrada en vigor. 
ANEXOS 
 Anexo I: Modelo de solicitud. 
 Anexo II: Modelo de solicitud de cooperación entre particulares. 
 Anexo III: Cooperación entre particulares: contenido mínimo del proyecto y del documento 
    vinculante. 
 Anexo IV: Límites de los importes de los gastos subvencionables en las actividades formativas.  
 Anexo V: Criterios de elegibilidad, selección e intensidad de la ayuda. 
 
Una de las intervenciones del Plan Estratégico de la PAC, cofinanciado con el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (Feader), es el desarrollo local Leader (en adelante DLL), que ha estado presente en los 
sucesivos periodos de programación de desarrollo rural desde 1991. 
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Las estrategias de DLL son conjuntos coherentes de operaciones cuyo fin es satisfacer objetivos y 
necesidades locales, y que van a contribuir a la realización de los objetivos de la Unión Europea establecidos 
en los artículos n.º 5 y 6 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
elaborar los Estados miembros en el marco de la Política Agrícola Común. 
 
El citado Reglamento establece en su artículo 92 que al menos el 5 % de la contribución del Feader al Plan 
Estratégico Nacional debe gestionarse bajo la metodología Leader. 
 
La normativa europea prevé para los Grupos de Acción Local (en adelante los Grupos) autonomía para 
alcanzar el máximo valor añadido en la implementación de sus estrategias.  
 
El capítulo II del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
regula el desarrollo territorial integrado. El artículo 33 del citado reglamento define las tareas que deben llevar 
a cabo de forma exclusiva los Grupos, estableciendo que en el caso de que se asignen tareas no 
contempladas en el apartado 3 del referido artículo deberán identificarse por la Autoridad de Gestión como 
Organismos Intermedios. 
 
Para poder ejercer la autonomía y garantizar la coherencia en la tramitación administrativa, los Grupos deben 
asumir unas responsabilidades de gestión, entre las que se encuentran la publicación de las convocatorias, 
como así lo establece en exclusividad el antes referido artículo 33 del Reglamento (UE) 2021/1060, de lo cual 
se deriva indefectiblemente la necesaria realización de los controles administrativos y la ejecución de los 
pagos a las personas beneficiarias que de todo ello resulten. 
 
El artículo 71.3 del Reglamento (UE) 2021/1060 establece que “La autoridad de gestión podrá designar uno 
o varios organismos intermedios para llevar a cabo determinadas tareas bajo su responsabilidad. Los 
acuerdos entre la autoridad de gestión y los organismos intermedios se registrarán por escrito.” 
 
La figura del organismo intermedio debe garantizar solvencia y competencia, así como capacidad 
administrativa y financiera. Esta solvencia y capacidad no puede garantizarla cada Grupo a nivel individual 
atendiendo a su dimensión, por lo que se debe designar a un Organismo Intermedio que esté constituido por 
todos los Grupos y que tenga una estructura mancomunada que actúe como coordinadora y supervisora de 
las actuaciones de los Grupos al menos en las siguientes acciones: elaborar el Manual de procedimiento y 
plan de controles de la intervención 7119 Leader 2023-2027 del Organismo Intermedio (en adelante OI), 
elaborar y publicar las convocatorias, realizar la supervisión de los controles administrativos, efectuar el pago 
a los personas beneficiarias, presentar las certificaciones conjuntas al Departamento, así como atender los 
requerimientos de la certificación de la cuenta que lleve a cabo la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma. 
 
Los Grupos, compuestos por representantes de los intereses socioeconómicos locales públicos y privados, 
van a ser los gestores de la estrategia de DLL del territorio de ámbito subregional que tienen asignado. 
 
El Plan Estratégico Nacional de la PAC para el periodo 2023-2027 designa a la Dirección General de 
Desarrollo Rural, en adelante DGDR, dependiente del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, como autoridad regional de gestión del Feader y Feaga. 
 
La Orden AGM/1835/2022, de 25 de noviembre, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, 
estableció las bases reguladoras para la selección de Grupos y estrategias, y convocó la selección de Grupos, 
procedimiento que se resolvió por Orden AGM/108/2023, de 3 de febrero, y por el que posteriormente se 
convocó la selección de estrategias, procedimiento que fue resuelto por la Orden AGM/219/2023, de 21 de 
febrero, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y en el que resultaron seleccionadas las 
estrategias de los 20 Grupos junto a las zonas de actuación Orden AGM/108/2023, de 3 de febrero. 
 
El artículo 19 de la Orden de bases reguladoras prevé que la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón firmará un convenio de colaboración con el Organismo Intermedio y con cada uno de los Grupos cuya 
estrategia de DLL haya sido seleccionada, en el que se establecerán las respectivas responsabilidades en la 
implementación de las estrategias. 
 
Este convenio debe respetar la normativa vigente en materia presupuestaria, financiera, de subvenciones y 
de procedimiento, así como el marco normativo de las estrategias de DLL en la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el período 2023-2027, y que está constituido por las disposiciones comunitarias en la materia, 
citadas en el artículo 2 de la Orden de bases reguladoras. Las ayudas que regula esta orden se conceden 
por el procedimiento de concurrencia competitiva ordinaria y de acuerdo con los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. 
 

 



   
 

 
3 

 

CAPITULO I 
Aspectos comunes a todos los tipos de operaciones: objeto, régimen normativo, personas 

beneficiarias, operaciones subvencionables, gastos no subvencionables, limitaciones y cuantía de 
la subvención 

 
Artículo 1º Objeto. 

 Esta Orden tiene por objeto convocar subvenciones para la realización de operaciones desarrolladas por 
agentes públicos o privados para el ejercicio 2026 en el ámbito de aplicación de las estrategias de 
desarrollo local Leader, incluidas en el Plan Estratégico de la PAC para Aragón 2023-2027. En la Orden 
AGM/108/2023, de 3 de febrero, se establecen los términos municipales incluidos en cada estrategia. 

 La finalidad de las subvenciones convocadas es el apoyo a actuaciones dirigidas a la creación de 
empresas; el desarrollo de la economía rural; la conservación y protección del medio ambiente y el clima; 
la promoción de la eficiencia de los recursos naturales; promover las infraestructuras y servicios públicos; 
mejorar el capital social; fomentar la inclusión social, el conocimiento y la innovación. 

 Las subvenciones para inversiones productivas, al tener carácter de ayuda de estado, están sujetas a los 
límites establecidos en las normas de las ayudas estatales. 

 Los Grupos concederán ayudas a operaciones coherentes con sus respectivas EDLL y que contribuyan 
a satisfacer las necesidades priorizadas en estas EDLL, según los criterios de elegibilidad y selección 
establecidos por los respectivos Grupos. 
 

Artículo 2º Régimen normativo.  
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca 
y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e 
Integración; el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y 
la Política de Visados; Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), 
financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/201; 
Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 sobre la 
financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013; la Decisión de Ejecución de la Comisión de 31.8.2022 por la que se aprueba el plan 
estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la ayuda de la Unión financiada por el Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural; el Plan Estratégico de la PAC de 
España 2023-2027, y la normativa ministerial sobre la gestión de la PAC en España; además del resto de 
normativa y de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y la Orden AGM/1835/2022, 
de 25 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas en el marco 
de las estrategias de desarrollo local Leader en Aragón del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 y se 
establece la convocatoria de selección de los Grupos de Acción Local candidatos a gestionarlas, modificada 
por la Orden AGM/850/2023, de 22 de junio. 
 

Artículo 3º Personas beneficiarias. 
 Podrán ser personas beneficiarias de esta ayuda las personas físicas o jurídicas que desarrollen 

actividades contempladas en las estrategias de desarrollo local y que se lleven a cabo en el territorio de 
una de las estrategias. En ningún caso los Grupos podrán ser beneficiarios de estas ayudas. 

 Para recibir el importe de las ayudas, las personas beneficiarias deben estar en el momento de la 
concesión y el pago al corriente de las obligaciones con la Administración Tributaria del Estado y con la 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, con la salvedad establecida en el 
apartado siguiente. 

 No podrá obtener la condición de persona beneficiaria aquella que se encuentre incursa en alguna de las 
causas de prohibición previstas en los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; y en el 
artículo 9 del Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón. 

 No podrá obtener la condición de persona beneficiaria aquella que incurra en alguna de las causas de 
prohibición del Decreto Legislativo 2/2023 de 3 de mayo del Gobierno de Aragón, y el resto de normativa 
aplicable en materia de subvenciones. En particular, no podrán obtener la condición de beneficiario 
quienes no se hallen al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda 
del Estado como con la de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la 
Seguridad Social, así como quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.  

 A los efectos del apartado anterior, la solicitud incluirá una declaración responsable por parte del 
beneficiario de no estar incurso en ninguna causa de prohibición. Asimismo, la presentación de la solicitud 
para la concesión de la ayuda por parte de la persona beneficiaria conllevará su autorización a la DGDR 
para recabar los respectivos certificados de la Agencia Estatal Administración Tributaria, de los órganos 
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de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma y de la Tesorería General de la Seguridad 
Social. Cuando el solicitante deniegue expresamente el consentimiento para acceder a los datos referidos, 
deberá aportar los certificados citados con la solicitud.  

 No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, y sin perjuicio de las comprobaciones que con carácter 
facultativo pueda efectuar la Administración, a efectos de esta convocatoria serán de aplicación las 
excepciones que, respecto a la necesidad de acreditar hallarse al corriente de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social, puedan establecerse en otras normas con rango de ley. 

 
Artículo 4º Tipología de las operaciones subvencionables. 

 Serán subvencionables los siguientes tipos de operaciones: 
a) Inversiones productivas y no productivas. 
b) Emprende Rural Leader. 
c) Actividades formativas. 
d) Cooperación entre particulares. 

 Las ayudas a inversiones productivas se regulan en el capítulo II, las ayudas Emprende Rural Leader se 
regulan en el capítulo III, las ayudas a inversiones no productivas y las actividades formativas, se regulan 
en el capítulo IV y las ayudas por la actividad en cooperación entre particulares se regulan en el capítulo 
V de la presente convocatoria.  

 En la tramitación de las solicitudes se respetará en todos los casos el principio de moderación de costes, 
por lo que los presupuestos de las inversiones para las que se solicita ayuda deberán ajustarse a los 
precios de mercado. La moderación de costes se realizará de acuerdo a alguno de los tres sistemas 
establecidos en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027: Comparación de diferentes ofertas, Costes de 
referencia o Comité de evaluación. 

 
Artículo 5º Características de la ayuda. 

 La ayuda tendrá carácter de subvención de capital. 
 Las ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de diciembre de 

2022, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

 Las ayudas previstas en este capítulo están cofinanciadas por el Feader y por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
 

Artículo 6º Actividades y gastos no subvencionables y limitaciones. 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 27 de la Orden AGM/1835/2022, y sin perjuicio de las actividades 
y gastos no subvencionables y limitaciones en las inversiones para la transformación o comercialización de 
productos agrícolas, de las inversiones en la transformación, movilización y comercialización de productos 
forestales, de las inversiones en actividades formativas no productivas, de las inversiones en cooperación 
entre particulares y de las normas de la ayuda a la creación de empresa Emprende Rural Leader: 
 
No serán subvencionables las siguientes actividades, inversiones y gastos: 

 Los establecidas en la normativa que regula el Feader y específicamente las establecidas en el artículo 
73.3 del Reglamento (UE) n.º 2021/2115. 

 Los que no estén previstas en las Estrategias de Desarrollo Local. 
 Los que sean susceptibles de ser subvencionadas por el Departamento de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación a través de intervenciones de desarrollo rural incluidas en el Plan Estratégico Nacional. 
 Las inversiones relacionadas con las competencias establecidas en el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Los proyectos fragmentados o en fases que no pueden funcionar de manera independiente. El proyecto 

subvencionado debe permitir el pleno funcionamiento de la actividad. 
 Los gastos realizados con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, y en su caso, 

a la del acta de no inicio, salvo los gastos de honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores. 
 Las inversiones directamente relacionadas con la producción agraria. 
 Las inversiones en servicios agrarios, entendiendo estos como la realización de labores agrícolas para 

terceros.   
 Los equipos y bienes muebles de segunda mano o de simple reposición. 
 El mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, así como sus reparaciones.  
 La producción de energía, salvo la destinada al autoconsumo. 
 Las inversiones relacionadas con la producción de bioenergía a partir de cereales, y otros cultivos ricos 
en fécula, azúcares y oleaginosas. 
 Las inversiones relacionadas con la producción de biocombustibles producidos a partir de cultivos 
alimentarios. 
 El IVA recuperable y cualquier impuesto, gravamen, tasa, interés, recargo, sanción, gasto de 
procedimientos judiciales, o gasto de naturaleza similar. 
 Las ayudas Leader son compatibles con cualquier otra ayuda pública hasta la intensidad máxima de ayuda 
que permita la normativa en cada caso. REVISAR PORQUE LA HEMOS QUITADO DEL 2026 
 Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
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 Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
 Los gastos de procedimientos judiciales. 
 Los pagos en metálico. 
 Los gastos corrientes. 
 El capital de explotación o capital circulante. 
 Las inversiones en farmacias, salvo las que tengan reconocimiento del derecho de aplicación del índice 
corrector del margen de compensación en el año de presentación de la solicitud (VEC). 
 Las inversiones en entidades financieras, en administraciones de lotería y en las actividades relacionadas 
con los juegos de azar, las apuestas y otras actividades similares. 
 las inversiones o actuaciones efectuadas sobre bienes de uso particular de la persona solicitante. 
 Las operaciones de renting. 
 Los alquileres, salvo en Actividades formativas. 
 Las actividades y cursos de formación que sean objeto de programas de formación profesional reglada o 
de educación de enseñanzas secundaria o superior. 
 Para las actividades formativas, se establecen los límites de los importes de los gastos subvencionables 
en el anexo IV de esta convocatoria. 
 La imputación de mano de obra propia, salvo en Actividades formativas y Cooperación entre particulares, 
o de los socios en el caso de sociedades. 
 Las contribuciones en especie y los costes de amortización. 
 La organización o asistencia a ferias y congresos. 
 Los gastos relacionados con actividades de formación colectiva y de investigación en inversiones 
productivas. 
 La adquisición de materiales fungibles, excepto en Formación y en Cooperación entre particulares. 
 Los gastos relativos a derechos de traspaso o canon de franquicia. 
 La construcción o modernización de naves para actividades que sean exclusivamente de almacenamiento 
sin que se realice ningún proceso de transformación o prestación de servicio, salvo para las cooperativas 
agroalimentarias que tengan más de 10 socios y para el almacenamiento de productos ecológicos y de 
productos agrícolas y alimenticios acogidos a regímenes de calidad. 
 Los honorarios técnicos, relativos a proyectos de ejecución de obra y siempre que correspondan a 
actividades aprobadas, serán elegibles con los siguientes límites: 5 % del presupuesto subvencionable 
total aprobado del proyecto de obra. Y 5 % para la dirección de obra y 1 % para coordinación de seguridad 
y salud del presupuesto realmente ejecutado. 
 Los gastos generales y el beneficio industrial en la ejecución de proyectos de obra civil serán elegibles 
con un límite máximo del 19% sobre el presupuesto de ejecución material realmente ejecutado. 
 Los gastos por estudios de viabilidad económica, o similares, serán elegibles con un máximo del 5 % del 
resto de la inversión elegible en las siguientes condiciones:  

a) no es elegible la realización de los estudios de viabilidad que con base en su resultado no se lleven 
a cabo las inversiones analizadas. 

b) sólo son elegibles, incluso en los proyectos no productivos, cuando los estudios estén relacionados 
con la inversión que se va a realizar en un proyecto que se integra en la solicitud de ayuda, es decir, 
que no se financiarán estudios por sí solos. 

 Los gastos por adquisición de terrenos e inmuebles serán elegibles con las siguientes limitaciones: 
a) Los gastos por adquisición de inmuebles en inversiones productivas serán elegibles hasta el 100% 

del resto de los gastos elegibles solo si se afectan a una actividad económica.  
b) Los gastos por adquisición de terrenos en inversiones productivas serán elegibles hasta el 100% del 

resto de los gastos elegibles, excepto en las inversiones productivas en la transformación y 
comercialización de productos agrícolas ni a las inversiones productivas en la transformación, 
movilización y comercialización de productos forestales, inversiones ambas en las que solo será 
subvencionable hasta un máximo del 10 % de los costes subvencionables totales de la operación. 

c) Los gastos de adquisición de terrenos e inmuebles serán elegibles hasta un 100 % del resto de los 
gastos elegibles en proyectos no productivos que persigan mejorar la oferta de servicios a la 
población o de servicios de uso compartido o colectivo y que directamente proporcionen apoyo a la 
actividad económica. 

 El gasto por la compra de vehículos será elegible hasta un máximo del 60 % del resto de la inversión 
elegible, salvo en el caso de taxis, grúas de asistencia en carretera, vehículos de autoescuelas y 
vehículos dedicados a ofrecer servicios itinerantes, en cuyos casos la compra del vehículo será elegible 
hasta el 100 % del gasto con un límite de 30.000 euros.  
La definición de la interpretación del concepto de servicio itinerante consta en el manual de procedimiento 
de gestión de ayudas LEADER del Organismo Intermedio. 
En proyectos de interés social, para que el vehículo sea elegible la persona solicitante de la ayuda deberá 
ser una entidad pública local, o bien, una entidad sin ánimo de lucro inscrita en el Registro de Entidades 
de Acción Social del Gobierno de Aragón como “entidad de acción social de iniciativa social”. En estos 
proyectos de interés social citados, no se establecerá límite del gasto de 30.000 euros de inversión 
elegible y la compra del vehículo será elegible hasta el 100 % del gasto. 

 Los gastos de promoción y publicidad sólo serán elegibles para nuevas actividades. 
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 Los proyectos tanto de rehabilitación como de construcción de viviendas, promovidos por entidades 
privadas, ya sean autónomos o empresas con personalidad jurídica, a no ser que el Grupo tuviera 
recogida esta actuación de manera clara en su estrategia. Quedan fuera de esta exclusión las casas 
rurales. 

 Sin superar los límites máximos ni reducir los límites mínimos establecidos en el articulado de esta 
convocatoria, cada Grupo podrá establecer en el anexo V de esta Convocatoria sus propios límites para 
al menos: 

a) las inversiones en el sector del transporte de personas o mercancías, salvo los taxis, los cuales 
serán subvencionables. 

b) las inversiones en las actividades turísticas, salvo en cualquier caso las inversiones en viviendas de 
uso turístico que no serán en ningún caso elegibles.  

c) en su caso, establecer una capacidad máxima de las plazas de los alojamientos turísticos para ser 
elegibles. 

 
Artículo 7º Viabilidad de las inversiones. 

Las inversiones productivas serán viables técnica, económica y financieramente, y las inversiones no 
productivas y de cooperación serán técnica y financieramente viables 
 

Artículo 8º Inversión mínima 
No serán subvencionables los gastos relativos a proyectos cuya inversión mínima elegible sea inferior a 5.000 
euros, excepto en los proyectos de formación y cuando en el anexo V de esta convocatoria el Grupo 
establezca un importe superior. 
 
La ayuda a la creación de empresa Emprende Rural Leader no se someterá a una inversión mínima salvo 
que el Grupo lo incluya en el anexo V de esta convocatoria. 
 

Artículo 9º Cuantía máxima de la subvención. 
1. La cuantía máxima de subvención en las inversiones productivas se establece en el mapa de ayudas 

regionales de España aprobado por la Comisión Europea el 17 de marzo de 2022. Las subvenciones a 
las inversiones productivas reguladas en la presente convocatoria tendrán una intensidad máxima de 
ayuda del 40 % en la provincia de Teruel y el 35 % en las provincias de Huesca y de Zaragoza, excepto 
para los dos tipos de proyectos siguientes: 

a) Transformación o comercialización de productos agrícolas, agrícolas incluidos en el en el anexo I del 
Tratado de funcionamiento de la Comunidad Europea, que podrán llegar al 65 % solo para los 
proyectos o sectores estratégicos que el Grupo decida en el anexo V de esta convocatoria y 
conforme a su EDLL y 

b) Transformación, movilización o comercialización de productos forestales que podrán llegar al 65 %. 
2. En los proyectos Emprende Rural Leader el importe de la subvención será de un mínimo de 10.000 euros, 

y un máximo de dos años de Iprem vigente en el año en que se conceda la ayuda.  
3. Las Inversiones no productivas, las de Actividades formativas y las de Cooperación entre particulares 

podrán tener una subvención máxima del 80 % del presupuesto elegible. 
4.Salvo la ayuda Emprende Rural Leader, todas las cuantías y porcentajes de este artículo podrán ser 

inferiores cuando así lo establezca cada Grupo en el anexo V de esta convocatoria. 
 
 

CAPITULO II 
Inversiones productivas. 

 
Artículo 10º Personas beneficiarias. 

 Podrán ser beneficiarias las personas físicas o jurídicas que ejecuten acciones incluidas en las EDLL 
aprobadas, cuyas solicitudes resulten seleccionadas por los Grupos. 

 Cuando la persona beneficiaria sea una sociedad civil, su constitución deberá constar en escritura pública 
y deberá haber obtenido un número de identificación fiscal (NIF) propio. 

 En el caso de las personas jurídicas con ánimo de lucro y de entidades sin ánimo de lucro participadas 
por entes locales, el objeto social de sus estatutos debe incluir el fin para el que se pide la ayuda. 

 La persona solicitante de la ayuda para la formación individualizada solo puede ser una persona jurídica 
que tenga forma de empresa societaria o de empresa individual como sociedad civil o como persona 
autónoma.  

 
Artículo 11º Tamaño de la empresa. 

 Cuando la persona solicitante de la ayuda sea una empresa, o ejerza una actividad empresarial, conforme 
a la interpretación de este concepto que hacen las instituciones de la UE, para optar a la ayuda deberá 
tener un máximo de 40 trabajadores y un volumen de negocio anual o balance general anual que no 
supere los 8 millones de euros, excepto cuando el Grupo haya establecido otras condiciones, siempre 
inferiores, en el anexo V de esta convocatoria y excepto a las inversiones de cooperación entre 
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particulares, a las cuales no se les aplica la limitación del tamaño de empresa por número de empleados 
y facturación o balance anual. 

 Se considerará empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad 
económica. En particular, se considerarán empresas las entidades que ejerzan una actividad artesanal u 
otras actividades a título individual o familiar, así como las sociedades de personas y las asociaciones 
que ejerzan una actividad económica. 

 En su caso, para establecer el tamaño de la empresa se considerarán los datos de las empresas 
asociadas y vinculadas para el cálculo de efectivos e importes financieros en los términos previstos en el 
anexo I del Reglamento (UE) n.º 2022/2472. Se exceptúa de cumplir este requisito a las entidades públicas 
locales, excepto si promueven inversiones productivas, y a las entidades beneficiarias de las ayudas a 
inversiones no productivas y a inversiones de cooperación entre particulares. 

 En lo que se refiere a las empresas relacionadas entre sí, el Grupo deberá asegurar que sumadas no 
superan los parámetros máximos en cuanto a número de trabajadores y volumen de negocio o balance 
general. 

 La empresa solicitante de la ayuda informará en su solicitud de ayuda sobre si se integra en un grupo de 
empresas conforme a la definición de grupo de empresas de la Directiva 2013/34/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013 sobre los estados financieros anuales. 

 En caso de que la persona solicitante sea una persona jurídica, se le solicitará el último impuesto de 
sociedades disponible de todas las empresas relacionadas a fecha de solicitud de la ayuda.  

 
Artículo 12º Subvencionabilidad específica de las inversiones agroalimentarias y forestales. 

 Aspectos comunes a las inversiones en la transformación o comercialización de productos agrícolas y a 
las inversiones en la transformación, movilización y comercialización de productos forestales. 

a) Las ayudas cubrirán los costes subvencionables siguientes:  
i. los costes de construcción, adquisición, incluido el arrendamiento financiero con opción de 

compra, o la mejora de bienes inmuebles, incluidas las inversiones en cableado pasivo 
interno o cableado estructurado para redes de datos y, en caso necesario, la parte auxiliar de 
la red pasiva en la propiedad privada en el exterior del edificio. 

ii. La compra de terrenos solo será subvencionable hasta un máximo del 10 % de los costes 
subvencionables totales de la operación; 

iii. la compra o el arrendamiento con opción de compra de maquinaria y equipo hasta el valor de 
mercado del producto;  

iv. los costes generales vinculados a los gastos contemplados en las i e ii, tales como honorarios 
de arquitectos, ingenieros y asesores, honorarios relativos al asesoramiento sobre la 
sostenibilidad económica y medioambiental, incluidos los estudios de viabilidad;  

v. las inversiones intangibles consistentes en la adquisición de programas informáticos y 
adquisiciones de patentes, licencias de programas perpetuas, derechos de autor y marcas 
registradas;  y los gastos de promoción y publicidad para nuevas actividades.  

vi. podrán ser subvencionables los gastos en arrendamientos financieros de adquisición de 
activos, incluido el valor de la opción de compra, excepto los impuestos, margen del 
arrendador, intereses de costes de refinanciación, gastos generales o seguros, por el período 
de vida útil del activo y sin superar el coste de mercado o la parte proporcional si el contrato 
finaliza antes. La entidad beneficiaria de la ayuda será siempre el arrendatario, sin perjuicio 
de que el arrendador pueda ser el destinatario de la misma para minorar el precio del 
arrendamiento. Sólo serán subvencionables los pagos abonados por el arrendatario al 
arrendador dentro del período de subvencionabilidad de los gastos. 

vii. En cuanto a los arrendamientos con opción de compra, igualmente, sólo serán 
subvencionables los pagos abonados por el arrendatario al arrendador dentro del período de 
subvencionabilidad de los gastos. 

b) No será subvencionable el cableado o cableado para redes de datos fuera de la propiedad privada 
no se considerará un coste subvencionable. 

 Aspectos específicos de las inversiones para la transformación y comercialización de productos agrícolas. 
a) Para considerar un proyecto de transformación y comercialización de productos agrícolas, el 

producto debe estar incluido en el anexo I del Tratado de funcionamiento de la Comunidad 
Europea. 

b) No serán subvencionables los proyectos con inversiones elegibles superiores a 100.000 euros. 
c) Serán elegibles las inversiones que se realicen en las industrias agroalimentarias para la 

transformación, comercialización o desarrollo de productos agrícolas, que contribuyan a aumentar 
el valor añadido de los productos agrícolas. 

d) Para que una entidad solicitante se considere elegible en este tipo de inversiones, deberá estar 
dada de alta en el Registro de Industrias Agrarias y Agroalimentarias. En el caso de empresas de 
nueva creación, justificará estar dado de alta en la certificación del pago final. 

e) La inversión afectará a activos materiales o inmateriales relacionados con la transformación o la 
comercialización de productos agrícolas. 
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f) En el caso de las inversiones que requieran una evaluación de impacto, las ayudas estarán 
subordinadas a que tal evaluación haya sido realizada y que la autorización de ejecución para el 
haya sido concedida antes de la fecha de concesión de la ayuda individual.  

g) No serán subvencionables las inversiones en transformación y comercialización de productos 
agroalimentarios que tengan como fin cumplir normas de la Unión y nacionales vigentes. 

 Aspectos específicos de las inversiones para la transformación, movilización y comercialización de 
productos forestales. 
La inversión afectará a activos materiales o inmateriales relacionados con la transformación, la 
movilización o la comercialización de productos forestales.  
Se respetarán las siguientes actividades y gastos no subvencionables y limitaciones: 

a) No serán subvencionables los proyectos con inversiones elegibles superiores a 400.000 euros, 
salvo cuando el Grupo establezca un importe inferior en el anexo V de esta convocatoria. 

b) No será subvencionable el capital de explotación.  
c) No se podrán conceder ayudas destinadas a las inversiones que tengan como fin cumplir normas 

de la Unión vigentes. 
d) Las inversiones relacionadas con la producción de biocombustibles producidos a partir de cultivos 

alimentarios no serán subvencionables en virtud del presente artículo.  
e) En el caso de las inversiones que requieran una evaluación de impacto ambiental en aplicación de 

la Directiva 2011/92/UE, las ayudas estarán subordinadas a que tal evaluación haya sido realizada 
y que la autorización haya sido concedida antes de la fecha de concesión de la ayuda individual. 
 

 
CAPITULO III 

Emprende Rural Leader. 
 

Artículo 13º Personas beneficiarias. 
Podrán ser personas beneficiarias de esta ayuda las personas físicas, sociedades unipersonales, o 
autónomos que se integren en una persona jurídica de nueva creación o ya constituida, que cumpliendo los 
requisitos establecidos en el artículo 3 de esta convocatoria, además reúnan las siguientes condiciones: 

 Estar empadronado en alguno de los municipios del territorio del Grupo donde va a desarrollar la actividad. 
 Haber estado desempleado al menos un día antes del alta de autónomo, para lo que se tendrá que 

presentar el informe de vida laboral. 
 Las personas físicas que se integren en una sociedad ya constituida, ésta no habrá podido ejercer la 

actividad por la que el nuevo autónomo se da de alta a efectos de esta ayuda, con anterioridad, salvo que 
cambien por completo todas las personas físicas que son propietarias de las participaciones o de las 
acciones de una sociedad ya constituida y entre las nuevas personas físicas propietarias se encuentre la 
persona física solicitante de la ayuda para integrarse en dicha sociedad Para la justificación de empresa 
constituida, pero sin actividad se deberá presentar el impuesto de actividades negativo y certificado de 
IAE de que no ha estado de alta.  

 Darse de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en una de las actividades no excluidas de la 
subvencionabilidad y que lleva al menos dos años sin estar de alta en la misma actividad económica (IAE) 
y en el mismo territorio del Grupo. 

 La persona solicitante de la ayuda Emprende Rural Leader no puede haber recibido ayuda Leader en los 
dos últimos años antes de la fecha de la solicitud de la ayuda. 

 Presentar un plan de empresa, que contenga mayoritariamente los elementos señalados en el Manual de 
procedimiento, para cinco años, con una estimación de rentas generadas por la empresa superior al Iprem 
para el año de la solicitud. 

 No haber percibido anteriormente este tipo de ayuda. 
 No haberse dado de alta antes de presentar la solicitud de ayuda. En caso de haberse dado de alta como 

autónomo y en el IAE de la actividad a desarrollar, el alta no puede ser anterior a dos meses antes de la 
presentación de la solicitud de ayuda. 

 No ser trabajador autónomo económicamente dependiente conforme al Estatuto de trabajador autónomo. 
 No ser trabajador autónomo colaborador. 
 Desarrollar la actividad empresarial a título principal y que ésta genere la mayoría de sus ingresos. 
 Cuando la persona solicitante cree una entidad con personalidad jurídica para la puesta en marcha de la 
actividad, solo podrá puede solicitar la ayuda uno de los socios trabajadores. 
 El Grupo de acuerdo con su EDLL podrá exigir la existencia de un local para la realización de la actividad. 

 
Estas ayudas entrarán a formar parte de los controles a posteriori a realizar por parte de la Autoridad Regional 
de Gestión. 
Estas ayudas son compatibles con la ayuda a la inversión, salvo que los criterios de elegibilidad, selección e 
intensidad de ayuda del Grupo que figuran en el anexo V de esta convocatoria establezcan lo contrario. 
La ayuda Leader a la creación de empresa Emprende Rural Leader podrá ser compatible con la ayuda al 
empleo del Inaem y otras con la misma finalidad, siempre y cuando la suma de las ayudas recibidas no supere 
el importe equivalente a dos años del IPREM vigente en el año en que se conceda la ayuda. 
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CAPITULO IV 

Inversiones no productivas. 
 

Artículo 14º Personas beneficiarias. 
 Podrán ser personas beneficiarias las entidades públicas locales y las entidades sin ánimo de lucro. En 

el caso de las entidades sin ánimo de lucro participadas por entes locales, el objeto social de sus estatutos 
deberá incluir el fin para el que se pide la ayuda. 

 Cuando la persona beneficiaria sea una entidad local, esta deberá acreditar estar al día de la obligación 
de rendir cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón, haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y haber presentado los planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas presenten 
desequilibrios o acumulen deudas con proveedores. Asimismo, deberá elaborar un plan de racionalización 
del gasto corriente.  

 Personas beneficiarias de las ayudas de la formación, deberán ser las entidades, empresas o personas 
físicas que, desempeñando alguna actividad recogida en la respectiva EDLL, y reúnan los requisitos 
establecidos en Manual de procedimiento. 

 
Artículo 15º Actividades formativas. 

Las actividades formativas que no sean de formación individualizada, se considerarán como inversiones no 
productivas. 

 No serán subvencionables las actividades y cursos de formación que sean objeto de programas de 
formación profesional reglada o de enseñanza secundaria o superior. 

 Salvo que el Grupo establezca limitaciones en el anexo V de esta convocatoria, y si cumplen el resto de 
requisitos, podrán ser beneficiarias de actividades formativas no productivas los sindicatos de 
trabajadores, las OPA, las entidades públicas locales que sean ayuntamientos y comarcas, las cámaras 
de comercio, las entidades sin ánimo de lucro y las empresas. Las empresas y trabajadores autónomos 
también podrán ser beneficiarias cuando la formación se dirija a personas que no sean trabajadoras de la 
propia empresa para formar a sus futuros trabajadores. Las entidades públicas locales que sean 
ayuntamientos y comarcas y las entidades sin ánimo de lucro podrán ser beneficiarias en formación para 
la población en general. 

 La formación individualizada se considera como un proyecto productivo. 
 Serán subvencionables los siguientes gastos: 

a) Gastos de profesorado, técnico o experto, propio o externo y de desplazamiento y manutención 
del mismo.  

b) Gastos de dirección y coordinación, si estuviesen justificados por la actividad.  
c) Gastos de material didáctico fungible y material entregado a los asistentes. 
d) Gastos generales de promoción y comunicación, alquiler de medios o de locales.  
e) Costes derivados de la visita y demostración en la explotación donde se realicen las prácticas.  
f) Costes directos sobre la cobertura del seguro a los asistentes de la actividad, relacionada con las 

características de la misma, cuando su contratación este obligada por normativa.  
g) El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), cuando no sea recuperable por la entidad beneficiaria.  
h) En los gastos de personal propio se podrán incluir las cuotas a la Seguridad Social.  
i) Gastos de guardería para descendientes menores de ocho años, de las personas asistentes a las 

actividades formativas.  
j) Gastos de creación, mantenimiento de plataformas de formación en aula-virtual.  
k) Gastos para la retransmisión de la actividad formativa a través de internet y en tiempo real 

(streaming). 
 No serán subvencionables los siguientes gastos: 

a) IVA recuperable de la entidad beneficiaria.  
b) Otros impuestos indirectos, así como cualquier tributo, gravamen, tasa, recargo, interés o 

sanción.  
c) Intereses deudores.  
d) Los trabajos realizados que correspondan a trabajos de investigación. 
e) Adquisición de mobiliario, equipos, vehículos, infraestructuras, bienes inmuebles y terrenos.  
f) La formación a los técnicos de las entidades beneficiarias o de sus entes territoriales o adheridos. 
g) Alojamiento o manutención (incluidas comidas, café y otros alimentos servidos en pausas de la 

actividad, aperitivos, etc. para los asistentes. 
 Con el fin de respetar el principio de moderación de costes, se establecen los límites de los importes de 

los gastos subvencionables en el anexo IV. 
 Preferentemente, las actividades formativas se iniciarán después del informe del control administrativo de 

solicitud de ayuda, debiendo ser este informe positivo. Se podrá iniciar una actividad formativa que, sin 
tener un resultado positivo en la elegibilidad de su informe del control administrativo de la solicitud de 
ayuda, haya recibido el visto bueno a su elegibilidad por parte del Grupo de Acción Local, debiendo el 
Grupo realizar un informe previo al informe del control administrativo de solicitud de ayuda. 

 El inicio de las actividades de formación, se notificará al Grupo como muy tarde cinco días hábiles antes 
del día de comienzo de la misma. 
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CAPITULO V 

Cooperación entre particulares. 
 

Artículo 16º Personas beneficiarias. 
 

 Podrán ser personas beneficiarias de la ayuda para cooperación entre particulares las agrupaciones de 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, constituidas expresamente para llevar a cabo los 
proyectos de cooperación subvencionables. Los miembros de la agrupación deberán participar 
activamente en el desarrollo del proyecto, no siendo suficiente justificación para su participación el 
suministro de un servicio concreto.  

 Según lo previsto en el artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la agrupación podrá tener 
personalidad jurídica propia o carecer de ella. 

 En todo caso, la agrupación deberá nombrar un representante o apoderado único, con poderes bastantes 
para cumplir las obligaciones que corresponden a la agrupación como persona beneficiaria. El 
representante o apoderado único de la agrupación, además de ser el interlocutor único con la Organismo 
Intermedio, asumirá las siguientes funciones: 

a) Dirección y coordinación del proyecto de cooperación. 
b) Seguimiento de los compromisos de los miembros recogidos en el documento vinculante. 
c) Centralizar toda la información financiera y justificativa del proyecto, que presentará al 
d) Órgano instructor. 

 Alternativamente al supuesto previsto en los apartados anteriores, podrán ser únicamente personas 
beneficiarias, en número máximo de cinco, los miembros de la agrupación que figuren designados como 
tales en el documento vinculante. El representante o apoderado único de la agrupación deberá ser, 
necesariamente, uno de estas personas beneficiarias. Excepcionalmente, en proyectos piloto de carácter 
tecnológico o en proyectos de cooperación en los que intervenga un centro de investigación o una entidad 
vinculada a una Universidad podrá haber una sola persona beneficiaria. 

 Los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el compromiso 
financiero de cada uno de los miembros que tenga la consideración de persona beneficiaria, deberán 
hacerse constar expresamente en un documento vinculante, que se presentará con la solicitud. 

 No podrán ser persona beneficiaria las entidades en las que concurran las circunstancias relacionadas en 
el artículo 13, apartados 2, 3 y 3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 No podrá disolverse la agrupación o unidad de ejecución del proyecto hasta que haya transcurrido el plazo 
de prescripción previsto en el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón. Tampoco se admitirán 
modificaciones en su composición en el periodo que transcurra desde la a aprobación de la solicitud hasta 
la finalización de la ejecución del proyecto, comprometiéndose los miembros de la agrupación a 
permanecer en ella, al menos, durante el periodo propuesto de ejecución del proyecto, sin perjuicio de las 
obligaciones de subsistencia de la agrupación que correspondan a determinadas actuaciones. Cualquier 
cambio de miembros conllevará la denegación o cancelación de la ayuda, y en su caso, el reintegro de 
los fondos percibidos. 

 Los proyectos de cooperación entre particulares deberán presentarse conforme al formato, el contenido 
y el documento vinculante del anexo III de esta Convocatoria. 

 La Intensidad máxima de ayuda a los proyectos de cooperación entre particulares, será del 80 % del 
presupuesto elegible, excepto que el Grupo establezca una intensidad de ayuda inferior, una inversión 
mínima elegible o sus propias condiciones de elegibilidad, siempre que estas no sean contradictorias con 
las condiciones generales de esta convocatoria ni con el procedimiento interno de gestión. 
 Estas ayudas tendrán los siguientes límites máximos parciales: 

a) Gastos de asistencia técnica preparatoria: 10 % del presupuesto presentado con la solicitud. 
b) Gasto en personal propio: 30% del presupuesto presentado con la solicitud. Se entiende como 

personal propio el que está vinculado con la entidad beneficiaria mediante una relación laboral, y por 
tanto cotiza en el régimen general de la Seguridad Social como consecuencia de esta relación. El 
gasto del personal contratado exclusivamente para el desarrollo del proyecto de cooperación no se 
computará a efectos de este límite. 

 
Artículo 17º Subvencionabilidad. 

 No serán subvencionables los proyectos cuyo objetivo principal se enmarque en el ámbito de la 
producción agrícola o ganadera. 

 En los proyectos de cooperación entre particulares participarán entre dos y cinco personas físicas o 
jurídicas, siempre que al menos dos de ellas no tengan claras dependencias orgánicas, funcionales o 
económicas entre sí, y justifiquen su vinculación con el ámbito del proyecto. 

 Se considerará proyecto de cooperación, en el caso de agrupaciones de personas físicas o jurídicas 
constituidas expresamente para llevar a cabo dicho proyecto. 
También se considerará proyectos de cooperación los proyectos piloto de carácter tecnológico, o 
proyectos de cooperación en los que intervenga un centro de investigación o una entidad vinculada a una 
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Universidad. En estos casos descritos podrá haber una sola persona beneficiaria, debiendo haber en el 
resto de proyectos de cooperación al menos dos personas beneficiarias y un máximo de cinco. 

 Para que un proyecto de cooperación pueda considerarse innovador, al menos uno de los miembros de 
la agrupación que solicite la ayuda deberá justificar su capacidad técnica o profesional para la aplicación 
o desarrollo específico del carácter innovador de la propuesta.  

 Las personas beneficiarias de proyectos de cooperación deberán pertenecer al ámbito territorial que 
abarca la estrategia, sólo se permite la excepción con centros tecnológicos con centros de investigación 
o entidades vinculadas a una Universidad, o y cuando el proyecto exija un socio que no exista en el ámbito 
territorial del Grupo 

 Los Grupos no pueden formar parte del proyecto ni como persona beneficiaria ni como entidad 
colaboradora. 

 
Artículo 18º Gastos subvencionables. 

La ayuda para cooperación entre particulares subvencionará los gastos que estén directamente relacionados 
con la elaboración e implementación de los proyectos de cooperación que resulten aprobados. 
 
Los gastos derivados de la asistencia técnica para la preparación del proyecto serán subvencionables por los 
conceptos siguientes: 

a) Asesoramiento contable, jurídico y fiscal, cuando sean necesarios para la adecuada ejecución de 
la actividad o proyecto. 

b) Gastos de interpretación y traducción. 
c) Material audiovisual y promocional y de asistencia telemática. 
d) Contratación temporal de personal experto o imputación parcial y temporal de gastos salariales del 

personal técnico y administrativo permanente. 
e) Cuota empresarial de la Seguridad Social correspondiente a los gastos salariales del epígrafe 

anterior. 
f) Gastos de garantía bancaria. 
g) Diagnósticos, estudios de viabilidad, seguimiento y control. 
h) Diseño y redacción del proyecto. 
 

Los gastos preparatorios serán posteriores a la publicación de la convocatoria de ayuda y anteriores a la 
fecha de presentación de la solicitud de ayuda. 
 

Artículo 19º Gastos no subvencionables.  
No serán subvencionables los siguientes gastos: 

a) Gastos de viajes y estancias. 
b) Compra de terrenos e inmuebles y de equipos de segunda mano. 
c) Compra de vehículos. 
d) Pagos en metálico. 
e) Gastos de suministro exterior (agua, luz, gas), telefonía y limpieza. 
f) Contribuciones en especie. 
g) Equipamientos de recreo (sala de cine, televisión, cámaras digitales, jardines, bar, pista de tenis o 

similares). 
h) Regalos y atenciones protocolarias o de representación. 
i) Obras de embellecimiento. 
j) Inversiones en obra civil y maquinaria, salvo el desarrollo de prototipos. 
k) Gastos indicados en el artículo 31, apartados 7, 8 y 9, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

salvo los de garantía bancaria que sí serán objeto de ayuda. 
l) Indemnizaciones por despido de personal. 
m) Los gastos salariales que superen las retribuciones vigentes para los empleados públicos 

establecidas anualmente en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma, con el límite de las de 
un puesto de nivel 24B para personal técnico y las de un puesto de nivel 18B para personal 
administrativo. 

 
 

CAPITULO VI  
Disposiciones comunes  

 
Artículo 20º Mantenimiento de la inversión. 

 En las inversiones subvencionadas, deberá existir un compromiso de mantenimiento de la actividad de 
cinco años posteriores a la fecha de pago final a la persona beneficiaria 

 En Emprende Rural Leader, deberá existir un compromiso de mantenimiento de la actividad de cinco años 
posteriores a la fecha de alta en el régimen de autónomos. En el caso de que se cree empleo asociado, 
éste deberá mantenerse durante los tres años posteriores a la fecha de alta como autónomo. 

 El empleo asociado a una inversión subvencionada deberá mantenerse durante los tres años posteriores 
a la fecha de pago final a la persona beneficiaria.  
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Artículo 21º Régimen de concesión. 

 La concesión de las ayudas se tramitará por el procedimiento de concurrencia competitiva ordinaria y de 
acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. Para 
aplicar la concurrencia se utilizarán los criterios de elegibilidad, selección e intensidad de ayuda de cada 
Grupo establecidos en el anexo V. En cada procedimiento de selección se aprobarán las solicitudes que 
obtengan una mayor puntuación hasta agotar la disponibilidad presupuestaria y conforme a los criterios 
del anexo V. 

 La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupuestarias existentes 
para las distantes fases de la convocatoria. 

 
Artículo 22º Crédito presupuestario. 

El importe total de las ayudas convocadas es de 11.394.758,77 €. Esta cuantía podrá ampliarse sin necesidad 

de nueva convocatoria si así lo estableciera la Autoridad Regional de Gestión. 

El importe total de esta convocatoria abierta se divide entre los dos procedimientos de selección previstos en 
ella de la forma siguiente: 

a) Procedimiento de selección primero: 8.383.116,02 € 
b) Procedimiento de selección segundo: 3.011.642,75 € 

 
En el caso de que en el primer procedimiento de selección no exista presupuesto suficiente para cubrir el 
total de la ayuda que correspondería al último expediente seleccionado, se le aplicará una reducción en la 
intensidad de la ayuda de forma proporcional al presupuesto restante disponible. En este caso, la persona 
beneficiaria podrá aceptar o renunciar a la ayuda. En este caso de renuncia la solicitud se tendrá en cuenta 
en el siguiente procedimiento, en concurrencia con el resto de solicitudes que se presenten.  
 
En el resto de casos, cuando la persona beneficiaria renuncie en cualquier procedimiento de selección, el 
expediente no pasará al siguiente procedimiento de selección. 
 
Cuando haya un juego de criterios de selección para cada tipo de operaciones, en el primer procedimiento 
de selección, el presupuesto publicado que no se conceda se pasará al segundo procedimiento y al mismo 
tipo de operaciones. 
 
Cuando varios tipos de operaciones compartan un mismo juego de criterios de selección, en el primer 
procedimiento de selección dichos tipos de operaciones tendrán un presupuesto total conjunto que el Grupo 
podrá desglosar entre esos tipos de operaciones. En este caso, el importe de ayuda que no se conceda en 
un tipo de operaciones, pasará automáticamente al otro tipo de operaciones.  
 
Cada Grupo, en cada procedimiento de selección, establecerá los criterios de desempate, si lo hubiera, entre 
los proyectos seleccionados tras aplicar los criterios de elegibilidad. 
 
En el anexo V figura el presupuesto total de las ayudas de cada uno de los 20 Grupos por tipo de operación. 
Estos presupuestos podrán ser redistribuidos en función de los criterios de este anexo. 
 

Artículo 23º Régimen de compatibilidad. 
Se regirá por lo establecido en el artículo 67 de la Orden AGM/1835/2022, de 25 de noviembre, cuya 
redacción fue modificada en la ORDEN AGM/850/2023, de 22 de junio, quedando su redacción de la siguiente 
manera: 
El importe de las ayudas no podrá superar en concurrencia con otras ayudas públicas, destinadas a la misma 
finalidad, la intensidad de ayuda o el importe máximo de ayuda aplicables a ese tipo de intervenciones. 
 

Artículo 24º Solicitudes y documentación. 
 Las solicitudes se dirigirán al Grupo correspondiente al ámbito territorial donde se ejecutarán las 

inversiones o las actuaciones.  
 La solicitud podrá presentarse de manera preferente y presencial en la oficina del Grupo correspondiente, 

o bien por medios telemáticos, mediante la aplicación electrónica especifica situada en la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón DLW. 

 Las solicitudes se presentarán de acuerdo a los modelos de los anexos I o II de esta Convocatoria, junto 
con la documentación que consta en el formulario de solicitud. 

 No será preciso que la persona solicitante de la ayuda presente documentos originales o fotocopias 
compulsadas, si bien, posteriormente y en caso de estimarlo conveniente, el Grupo o un organismo de 
control, en caso de auditorías o de cualquier requerimiento, podrán solicitar los documentos originales. 
Las personas solicitantes no estarán obligadas a presentar documentos que ya hayan aportado a 
cualquier Administración y que no se han modificado, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron 
presentados. Excepcionalmente, en caso de imposibilidad material de obtener dicha documentación, el 
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Grupo podrá requerir al interesado su presentación, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. 

 Durante el procedimiento de tramitación de la solicitud de ayuda y la fase de ejecución de las inversiones, 
se deberá cumplir con el principio de moderación del gasto establecido por la normativa comunitaria, 
detallado en el manual de procedimiento de gestión de ayudas LEADER del Organismo Intermedio. Las 
entidades públicas, para garantizar la moderación de costes, deberán cumplir lo establecido en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. En todo caso, en licitaciones de contratos de 
entidades locales o administraciones públicas, que no se realicen con publicidad, se deberán presentar 
también tres ofertas, independientemente del importe de licitación 

 La convocatoria es abierta, según lo previsto en el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón. Se establecen los siguientes plazos para presentar solicitudes: 

a) Procedimiento de selección primera: desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de esta 
Convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón hasta el día 28 de febrero de 2026. 

b) Procedimiento de selección segunda: desde el día 1 de marzo de 2026 hasta el 30 de septiembre 
de 2026. 

c) Procedimiento de selección tercera: Desde el 1 de octubre de 2026 hasta el 28 de febrero de 2027. 
d) Procedimiento de selección cuarta: Desde el día 1 de marzo 2027 hasta el 30 de septiembre de 

2027. 
e) Procedimiento de selección quinta: los expedientes que, una vez resuelto el cuarto procedimiento 

selectivo, queden sin subvención por falta de presupuesto, pasarán a una lista de reserva. Los 
créditos que se liberen por renuncias o subejecuciones podrán asignarse a los expedientes de la 
lista de reserva. La lista de reserva será única para cada grupo de acción local.  La lista de reserva 
será pública.  

Para la tercera, cuarta y quinta fase de selección, el orden de prelación de proyectos, será el 
establecido para el segundo procedimiento selectivo, fijado en los criterios de anexo 5 de cada uno de 
los Grupos, en el apartado de la distribución presupuestaria de cada Grupo. No obstante, los criterios 
para estos procesos podrán ser modificados antes del 30 de septiembre de 2026 y publicados en la 
web de la RADR. 

 
Artículo 25º Instrucción. 

 La instrucción del procedimiento corresponde a los Grupos y se realizará de acuerdo al Manual de 
procedimiento, que estará accesible en las páginas web de la Red Aragonesa de Desarrollo Rural, como 
Estructura Mancomunada del Organismo Intermedio (en adelante EMOI) y de los Grupos. 

 Los Grupos, y Gobierno de Aragón en su caso, realizarán de oficio cuantas actuaciones estimen 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
resolverse el procedimiento. 

 
Artículo 26º Control administrativo y evaluación de solicitudes. 

 A los efectos del control de entrada de solicitudes para cumplimiento de los plazos que se establezcan en 
la convocatoria de la ayuda, se tomará en consideración la fecha en la que el Grupo haya registrado 
telemáticamente la solicitud, o, para las solicitudes presentadas a través de la aplicación informática, la 
fecha de la misma. 

 El Grupo revisará el formulario de solicitud de ayuda en cuanto a que esté cumplimentado en todos sus 
apartados y firmado, y que la documentación aportada está completa y es coherente con los datos 
reflejados en la solicitud. 

 Cuando la solicitud de ayuda no contenga la información o la documentación exigida, el Grupo requerirá 
a la persona solicitante para que, en un plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, en su caso, la falta de subsanación o de aportación podría 
dar lugar a que se le tenga por desistida de su petición. En el caso de incumplir el requerimiento, a la 
persona interesada se le tendrá por desestimada de su solicitud. 

 El Grupo levantará, en su caso, acta de no inicio preferentemente después de comprobar que la solicitud 
está completa. 

 El Grupo emitirá el Informe de control administrativo de la solicitud de ayuda en el que se concretará, 
además, el resultado de la evaluación efectuada sobre admisibilidad de la persona solicitante, de la 
operación, la admisibilidad de los costes de la operación y la moderación de los costes propuestos. 

 El órgano directivo del Grupo, que desempeñará las funciones de comisión de valoración, realizará la 
valoración y selección de los proyectos de acuerdo con los criterios de selección de la estrategia y en 
relación a esa valoración, efectuará una propuesta de resolución 

 La EMOI supervisará al menos el 5 % de los Informes de control administrativo de la solicitud, incluidos 
en la propuesta de resolución de ayuda de cada Grupo, el control incluirá la correcta aplicación de los 
criterios de selección. La EMOI emitirá Informes de control de calidad. 

 
Artículo 27º Resolución del proceso selectivo.  

 A la vista del resultado favorable del conjunto de Informes de control de calidad de EMOI, el Grupo 
resolverá de forma conjunta sobre las solicitudes de ayuda de cada procedimiento de selección, que 
deberá expresar: 
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a) Identificación de la persona beneficiaria a la que se concede. 
b) Puntuación obtenida en la valoración. 
c) Cuantía máxima concedida, expresión del porcentaje de gasto subvencionable o importe fijo 

subvencionable y procedencia de la financiación. 
d) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la ayuda concedida y, en su caso, plazos para la 

ejecución de la actividad subvencionable. 
e) Recursos que pueden ejercitarse. 

Asimismo, constarán las solicitudes denegadas, fundamentando para cada una de ellas la causa: 
inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida. 

 En el primer procedimiento de selección de esta convocatoria, las solicitudes con informe positivo de 
control administrativo de la solicitud de ayuda que no sean susceptibles de subvención por motivos de 
disponibilidad presupuestaria podrán quedar en lista de espera para participar en los sucesivos 
procedimientos de selección. 

 El Grupo resolverá de forma conjunta la resolución de las solicitudes de subvención estimadas o 
desestimadas y la no concesión de ayuda por inadmisión, desistimiento, renuncia, o imposibilidad material 
sobrevenida, en el plazo máximo de tres meses, contados desde la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de cada procedimiento de selección. Transcurrido el citado plazo máximo sin 
que se haya notificado Resolución expresa, la persona solicitante podrá entender desestimada su solicitud 
de subvención, por silencio administrativo de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo. 

 El Grupo notificará a cada persona solicitante la resolución correspondiente de las solicitudes en el plazo 
máximo de siete días naturales desde que se adopte.  

 Contra la resolución administrativa que se adopte, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar su notificación o publicación, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.  

 
Artículo 28º Modificación de la resolución. 

 La persona solicitante no podrá realizar modificaciones sin antes comunicarlo en plazo y forma al Grupo, 
que deberá aceptarlo, si procede.  

 La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda o su falseamiento, la 
obtención de otras aportaciones concurrentes, así como el resto de supuestos previstos en el 
ordenamiento que sean de aplicación, podrán dar lugar a la modificación de la resolución. 

 Asimismo, podrá modificarse la resolución en los supuestos de fuerza mayor, subrogación, prórroga, 
pignoración y corrección de errores materiales, de hecho, o aritméticos, a solicitud del interesado y 
siempre que no se dañe a terceros y sea administrativa y materialmente factible.  

 La modificación será aprobada expresamente por el Grupo y deberá efectuarse antes de que finalice el 
plazo de ejecución inicialmente aprobado en la resolución de concesión. 

 
Artículo 29º Información y publicidad. 

Las subvenciones previstas en esta convocatoria deberán realizarse de conformidad con lo establecido en el 
artículo 70 de la Orden AGM/1835/2022, de 25 de noviembre. 
 

Artículo 30º Ejecución. 
 Como norma general la ejecución de la actividad subvencionada debe realizarse por las personas 

beneficiarias. 
 La ejecución podrá iniciarse a partir de la presentación de la solicitud de ayuda, y en el caso de inversiones 

en obra civil o de inversiones en instalaciones fijas, a partir del levantamiento del acta de no inicio. El 
plazo de ejecución será de 12 meses desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de la 
ayuda para las inversiones productivas y no productivas y de 24 meses para proyectos de cooperación 
entre particulares y Emprende Rural Leader. 

 El plazo general de ejecución será improrrogable, como norma general, aunque existe la posibilidad de 
solicitar prórroga, de forma excepcional, cuando una persona beneficiaria no pueda, por razones de fuerza 
mayor, circunstancias sobrevenidas o suficientemente justificadas, finalizar las inversiones o cumplir los 
compromisos en los plazos determinados por la resolución. 

 La prórroga deberá solicitarse en los modelos OI 15.1 y OI 15.2 antes de la finalización del plazo 
establecido en la resolución de aprobación de la subvención. Dicha prórroga será de un máximo de seis 
meses para proyectos de inversiones productivas, no productivas y de formación y de un máximo de un 
año para proyectos de Emprende Rural Leader. En los proyectos de cooperación entre particulares, no 
se admite prórroga. 

 
Artículo 31º Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

 Se entiende que una persona beneficiaria subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad que constituya el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la 
contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir la persona beneficiaria para la realización por 
sí mismo de la actividad subvencionada. 
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 La subcontratación será posible cuando cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 68 de la 
Orden AGM/1835/2022, de 25 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas en el marco de las estrategias de desarrollo local Leader en Aragón del Plan 
Estratégico de la PAC 2023-2027. 

 
Artículo 32º Obligaciones específicas de las personas beneficiarias. 

 Además de las ya establecidas en los artículos anteriores de estas bases, se deberán cumplir las 
siguientes obligaciones. 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actuación que fundamentó la concesión de la 
ayuda, de conformidad con la documentación presentada en la solicitud y con las condiciones 
señaladas en la resolución de concesión. 

b) Comunicar al Grupo cualquier eventualidad que pueda alterar o dificultar el desarrollo de las 
actuaciones subvencionadas, con el fin de que pueda modificarse el contenido o la cuantía de la 
resolución, que en todo caso necesitará autorización del Grupo. La comunicación deberá realizarse 
en el plazo máximo de un mes desde que la persona beneficiaria tenga conocimiento de la 
eventualidad. 

c) Facilitar a la Administración autonómica, estatal o comunitaria la información que ésta solicite sobre 
la actuación subvencionada, conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el 
artículo 9 del Decreto 2/2023 de 3 de mayo. 

d) Comprometerse a mantener y gestionar la actividad subvencionada durante un período mínimo de 
cinco años desde la fecha del pago final de la ayuda.  

e) El compromiso de mantenimiento de la actividad de Emprende Rural Leader, será de cinco años 
desde la fecha de alta como autónomo. 

f) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, con la de la Comunidad 
Autónoma y con la Tesorería de la Seguridad Social. 

g) Llevar a cabo las acciones de publicidad de la ayuda recibida. 
h) Comprometerse a llevar la contabilidad de la empresa subvencionada según la normativa vigente 

que sea aplicable. 
i) Comunicar de inmediato al Grupo, y en todo caso con anterioridad a la justificación, cualesquiera 

subvenciones, ayudas o ingresos que para la misma finalidad y de cualquier procedencia haya 
solicitado o le haya sido concedida o pagada, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un 
mismo proyecto. 

j) Someterse a las medidas de control y fiscalización que lleve a cabo el Departamento, así como al 
control financiero de la Intervención General o de otros órganos cuyo control sea exigible según la 
normativa vigente. 

k) Justificar la realidad de los gastos o inversiones realizadas mediante los documentos 
correspondientes en los plazos y condiciones que se determinen en esta convocatoria y en el Manual 
de procedimiento, facilitando el acceso de los técnicos para la comprobación material de las 
inversiones realizadas. 

l) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y control. 
m) m) Proceder al reintegro de los fondos percibidos, junto con sus intereses de demora, en los 

supuestos previstos en la normativa aplicable. 
n) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las 

subvenciones que le hayan sido concedidas previamente para un mismo destino y finalidad en 
ejercicios anteriores por alguno de los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 del 
decreto legislativo 2/2023 de 3 de mayo, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo 
proyecto.  

 Las personas beneficiarias deberán cumplir cualesquiera otras obligaciones impuestas en la normativa 
estatal o autonómica aplicable, en la resolución de concesión y en el Manual de procedimiento. 

 
Artículo 33º Trasmisión de la inversión ejecutada. 

Cuando durante el período de ejecución y mantenimiento de un compromiso adquirido como condición para 
acceder a una ayuda, la persona beneficiaria trasmitiera total o parcialmente su explotación a otra persona, 
deberá reembolsar la ayuda percibida salvo que el nuevo titular reúna los requisitos para ser persona 
beneficiaria y se subrogue en los compromisos del anterior durante el período de cumplimiento que reste. 
 

Artículo 34º Circunstancias de fuerza mayor. 
 El Grupo podrá reconocer, en particular, las siguientes categorías de casos de fuerza mayor o 

circunstancias excepcionales y renunciar posteriormente al reembolso total o parcial de la ayuda recibida 
por la persona beneficiaria: 

a) Fallecimiento de la persona beneficiaria. 
b) Incapacidad laboral de larga duración de la persona beneficiaria. 
c) Catástrofe natural que imposibilite la actividad subvencionada. 
d) Expropiación, total o de una parte importante, que no fuera previsible en el momento de la solicitud. 
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 La persona beneficiaria notificará al Grupo, por escrito, los casos de fuerza mayor o las circunstancias 
excepcionales, adjuntando las pruebas suficientes en el plazo de 30 días naturales siguientes a aquél en 
que la persona beneficiaria o su representante estén en condiciones de hacerlo. 

 
Artículo 35º Forma de justificación. 

 El plazo de justificación constará en la resolución de concesión. Dentro de dicho plazo, las personas 
beneficiarias deberán disponer de toda la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos, 
así como realizar y justificar el pago de las inversiones y los gastos objeto de ayuda. 

 La persona beneficiaria deberá comunicar al Grupo la finalización del proyecto, con información detallada 
de las actuaciones realizadas, por escrito dentro del plazo de justificación. 

 La justificación de la ayuda adoptará la forma de cuenta justificativa, a la que se refiere el artículo 30 del 
Decreto Legislativo 2/2023 de 3 de mayo. Las facturas y sus correspondientes justificantes de pago 
deberán tener fecha anterior o igual a la finalización del plazo de ejecución. Los justificantes deben indicar 
con toda claridad a qué conceptos del presupuesto previsto, presentado en la solicitud se refieren. No se 
admitirán pagos en metálico. 

 La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación: 
a) Una memoria técnica sintética, de carácter ejecutivo de la actuación, justificativa del cumplimiento 

de las condiciones impuestas en la concesión de la ayuda, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos, a la que se adjuntará, en su caso, copia de los estudios 
e informes subvencionados. 

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 

i. 1.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, el concepto de la factura o del gasto, su importe, fecha de 
emisión y, en su caso, fecha de pago (fecha de valor bancario). 

ii. Los justificantes de los gastos anteriores mediante la aportación de las facturas o documentos 
acreditativos del gasto efectuado. 

iii. Los justificantes de pago de los gastos, y demás documentos de valor probatorio equivalente, 
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, incorporados en la 
relación a que se hace referencia anteriormente, debidamente indexados y ordenados. Los 
justificantes de pago consistirán en documentos bancarios que incluyan al titular de la cuenta, 
el proveedor al que se realiza el pago y la fecha de valor, con acreditación de las cantidades 
giradas. De los cheques emitidos o los pagarés realizados se presentará una copia y la 
comprobación de que han sido efectivamente compensados en la cuenta del pagador. Los 
documentos de remesa habrán de indicar claramente la factura pagada, el pago realizado y 
el perceptor del mismo y se validarán mediante sellado de la entidad bancaria.  

iv. Certificaciones de obra del técnico correspondiente, en caso de que haya proyecto técnico. 

v. Fotografías de las placas con el número de serie correspondiente de la maquinaria adquirida. 
c) A los efectos de justificar el cumplimiento de los condicionantes, ya sea de la creación neta de 

empleo, o de su mantenimiento, deberá aportarse: para trabajadores por cuenta ajena, el 
documento emitido por la Tesorería de la Seguridad Social denominado “informe de vida laboral”, 
referido a los últimos 12 meses anteriores al momento en el que se solicite la ayuda; y para los 
trabajadores autónomos (por cuenta propia) que formen parte de la plantilla de la empresa (incluido 
el empresario individual persona física), el informe de vida laboral de los últimos 12 meses 
anteriores. Ambos documentos servirán de base de comparación con los respectivos, es decir el 
del último año del período subvencionable que corresponda para trabajadores por cuenta ajena, y 
el justificante de pago del último año del recibo de autónomos de los trabajadores autónomos. El 
cotejo servirá para comprobar el citado incremento o mantenimiento del empleo según la solicitud 
y posterior concesión de la ayuda. Para el caso de establecimientos de nueva creación bastará 
con hacer constar en el impreso de solicitud de ayuda la previsión de los empleos que se espera 
crear, aportando al final la misma, con la posibilidad de una carencia de hasta 2 años desde la 
fecha final de justificación, la documentación citada más arriba para establecer la comparación. 

d) A los efectos de justificar el cumplimiento de los condicionantes medioambientales, se deberá 
acreditar el cumplimiento de los requisitos o medidas correctoras exigidas en la licencia ambiental 
o en la declaración de impacto ambiental. 

e) Justificación de la inscripción en los registros correspondientes según el tipo de actividad. Estos 
registros son: 

i. el Registro de núcleos zoológicos de Aragón, en el caso de establecimientos como hípicas y 
centros caninos; 

ii. el Registro de Turismo de Aragón (Departamento de Medio Ambiente y Turismo), en el caso 
de establecimientos turísticos y en el caso de empresas dedicadas a la práctica de 
actividades turísticas de recreo, deportivas y de aventura, (reguladas por el Decreto 55/2008, 
de 1 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de las Empresas 
de Turismo Activo); 

iii. el Registro Sanitario (Departamento de Sanidad) y en el Registro de Establecimientos 
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Industriales de Aragón (Departamento de Economía, Empleo e Industria), y el Registro de 
Industrias Agrarias y Alimentarias en caso de empresas de transformación y comercialización 
de productos agrarios. 

f) Licencia municipal de apertura o inicio de actividad. 
g) El resto de la documentación específica requerida según la resolución de concesión. 

 Las inversiones se deberán justificar en su totalidad. Se podrán proponer certificaciones y pagos parciales. 
Cada Grupo podrá establecer un importe mínimo de certificación parcial. 

 Si la persona beneficiaria no justifica la totalidad de las inversiones o los gastos aprobados en la resolución 
de concesión, y siempre que se hayan alcanzado las finalidades de la ayuda, el acta de certificación dejará 
constancia de ello y en el documento de certificación se aplicará el porcentaje de la ayuda concedida en 
la resolución, sobre el gasto realmente justificado. 

 Toda la documentación del expediente debe ir exclusivamente a nombre de la persona beneficiaria de la 
ayuda, al igual que las facturas y los justificantes acreditativos del pago, que deberán ser documentos 
originales en todo caso. 

 En el momento de certificación, la persona beneficiaria debe presentar la documentación actualizada de 
la titularidad del inmueble donde se realiza la inversión: nota simple del registro de la propiedad que 
acredite la titularidad, o bien copia formalizada por escrito del contrato de alquiler o de cesión de uso, con 
una duración mínima que garantice el cumplimiento de compromisos e incluida, en su caso, la acreditación 
del depósito de fianza y del resto de obligaciones derivadas del contrato de que se trate. 

 
Artículo 36º Comprobación. 

 El Grupo comprobará la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que hayan 
determinado la concesión de la ayuda, en especial, la posible subcontratación, así como su adecuada 
justificación. 

 Cuando el Grupo aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por la 
persona beneficiaria, lo pondrán en su conocimiento, concediéndole un plazo de diez días para su 
corrección. La falta de subsanación en este plazo de defectos sustanciales que impidan comprobar los 
aspectos citados en el apartado anterior, llevará consigo la anulación de la ayuda y, en su caso, la 
exigencia de reintegro. 

 Con el fin de dar cumplimiento a la normativa del Feader sobre los controles en la tramitación de ayudas 
con participación de este fondo, la DGDR, con criterios aleatorios y de riesgo, y con carácter general con 
anterioridad a la autorización de pagos, procederá a seleccionar una muestra mínima del 5 % de las 
propuestas de pago, con el fin de asegurar el % de controles sobre el terreno requerido en la mencionada 
normativa. 

 
Artículo 37º Pago. 

 El pago de la ayuda se efectuará cuando la persona beneficiaria haya justificado la realización de la 
actuación subvencionada y acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda, 
para lo que presentará la solicitud de pago ante el Grupo según modelo normalizado (Modelo OI.17.1 y 
sus anexos. La justificación de haber realizado el objeto de la subvención se efectuará a más tardar dentro 
del mes siguiente a la finalización del plazo de ejecución, a excepción de las ayudas de Emprende Rural 
Leader. La persona beneficiaria de inversiones, adjuntará a la solicitud la documentación indicada en la 
resolución de ayuda, en la presente convocatoria y en el Manual de procedimiento. 

 A los efectos del pago deberá constar en el expediente: el acta de inversión parcial o final realizada por 
el Grupo, que acredite la adecuada justificación de la ayuda y la concurrencia de los requisitos para 
proceder al pago; y el control de calidad de la propuesta de pago realizado por la EMOI. 

 En las ayudas de Emprende Rural Leader, se podrán realizar dos pagos de acuerdo a lo establecido en 
el Manual de procedimiento. El primer pago a los proyectos de Emprende Rural Leader, se realizará tras 
la notificación de la concesión de ayuda, una vez se presente la solicitud de pago correspondiente, de 
acuerdo a lo establecido en el manual de procedimiento, y se realicen los controles establecidos por parte 
de la EMOI. Para realizar el segundo pago se realizarán los controles administrativos preceptivos y el 
solicitante deberá haber cumplido con el plan de empresa presentado en la fase de solicitud de ayuda  

 Podrá realizarse el pago de la subvención si la persona beneficiaria de la misma tiene pendiente de pago 
alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o es deudor por resolución de procedencia de 
reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención que se pueda conceder. La deuda será 
compensada en la liquidación correspondiente, si a la fecha de la misma todavía persistiera, con el 
objetivo de no paralizar el proceso de concesión de la ayuda o la subvención. 

 Conforme a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales, el plazo de pago de las facturas subvencionadas será de un 
máximo de 30 días naturales después de la fecha de recepción de las mercancías o de prestación de los 
servicios, salvo que se hubiera fijado fecha o plazo de pago en el contrato o hubiera un pacto entre las 
partes, en cuyos casos el plazo del pago no podrá ser superior a 60 días naturales y, en ambos casos, se 
aportará y comprobará la existencia del pacto o del contrato. 

 Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de 
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sus compromisos, el Grupo propondrá la cuantía a pagar, de acuerdo con el Manual de procedimiento, 
atendiendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios: 

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la ayuda. 
b) El nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la ejecución 

de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico. 
c) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso concreto y la 

naturaleza de la ayuda. 
 No se efectuarán pagos anticipados y los gastos se deberán justificar en su totalidad.  
 Para recibir el importe de las ayudas, las personas beneficiarias deben estar en el momento del pago al 

corriente de las obligaciones con la Administración tributaria del Estado, con la de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y con la Seguridad Social. La justificación de este requisito se realizará en las 
mismas condiciones que prevén los apartados 2 y 3 del artículo 3 de esta convocatoria. Si antes del pago 
se advirtiera que la persona beneficiaria incumple algunas de las circunstancias expresadas en este 
apartado, se le concederá un plazo de diez días para que acredite que ha subsanado tal situación, 
advirtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se dictará resolución declarando la pérdida del derecho a la 
percepción de la ayuda, sin perjuicio de la aplicación cuando proceda, de las responsabilidades previstas 
en la normativa sobre subvenciones. 

 Se podrá realizar el pago final de una ayuda cuando, cumpliendo con el resto de condiciones, esté 
pendiente de concesión la licencia de apertura o inicio de la actividad que la persona beneficiaria haya 
solicitado a la Administración local reuniendo todos los requisitos para obtenerla. La persona beneficiaria 
que solicite el pago en este caso deberá presentar un aval por el importe de la ayuda total a recibir, que 
no se cancelará hasta la presentación de la citada licencia en el plazo máximo de dos años posteriores a 
la formalización del aval. 
 En el caso de acogerse al plazo de dos años de carencia en el requisito de creación de empleo, se deberá 
presentar un aval por el importe de la ayuda total a recibir, que se cancelará en el momento de la 
justificación de la creación de empleo. 
 Una vez realizados los controles de solicitud de pago y, cuando proceda, los controles sobre el terreno, 
la EMOI procederá a dictar resolución de pago conjunta, que notificará posteriormente a la persona 
solicitante de la ayuda y al Grupo. La periodificación de los pagos por la EMOI dependerá de la 
disponibilidad presupuestaria de la entidad. 
 Una vez realizado el pago, se realizará la notificación electrónica por parte de la EMOI. 
 Si durante los controles se detectara alguna irregularidad atribuida a la persona beneficiaria o a un error 
material, se procederá según lo establecido en el artículo 40 de esta convocatoria y en el apartado de 
“Reducciones y sanciones tras los controles de administrativos de los gastos” del Manual de 
procedimiento.  

 
Artículo 38º Inspección, control y evaluación. 

Se aplicará de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Orden AGM/1835/2022, de 25 de noviembre. 
 

Artículo 39º Incumplimiento y reintegro de la subvención.  
Se aplicará de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 Orden AGM/1835/2022, de 25 de noviembre. 
 

Artículo 40º Incumplimientos y penalizaciones. Régimen sancionador. 
Se aplicará conforme a lo establecido en el artículo 74 Orden AGM/1835/2022, de 25 de noviembre y 
conforme a la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Política 
Agrícola Común y otras materias conexas, así como a las normas de desarrollo de esta ley.  

 Las penalizaciones a aplicar tras los controles de subvencionabilidad de los gastos de la solicitud de pago 
se calcularán en función de los importes que no resulten subvencionables tras los controles 
administrativos de cada solicitud de pago.  

El Grupo examinará la solicitud de pago presentada por la persona beneficiaria y determinará: 
a) los importes subvencionables y los que no lo son; 
b) el importe pagadero a la persona beneficiaria en función de la solicitud de pago y la decisión de 

concesión. En caso de que el primero sea superior al segundo, el importe solicitado se ajustará al 
límite de la concesión. 

c) el importe pagadero a la persona beneficiaria tras el examen de la subvencionabilidad del gasto 
que figure en la solicitud de pago y que comunicará a la EMOI en su certificación.  

Si el importe fijado con arreglo a la letra b) del párrafo anterior, supera el importe fijado con arreglo a la letra 
c) del mismo párrafo en más de un 10 %, se aplicará una penalización al importe fijado con arreglo a la letra 
b) del párrafo anterior. El importe de la penalización será igual a la diferencia entre esos dos importes, pero 
no irá más allá del importe solicitado. 

 Las penalizaciones a aplicar por incumplimiento de los requisitos de subvencionabilidad y compromisos u 
otras obligaciones de la solicitud de ayuda y de pago incluyen todas las penalizaciones determinadas por 
los controles administrativos, excepto aquellas sobre la subvencionabilidad de los gastos que se 
penalizarán por sobredeclaración de los mismos de conformidad con lo previsto en el apartado 1; así 
como las penalizaciones detectadas en controles específicos y cualquier otro que se realice sobre la 
operación.  
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La penalización prevista en este apartado 2 se aplicará sobre el importe determinado en el apartado 1, 
basándose en una calificación previa de los incumplimientos de los requisitos de subvencionabilidad y 
compromisos u otras obligaciones a que hace referencia el artículo 9 de la Ley 30/2022, de 23 de 
diciembre, y conforme a lo previsto en el anexo del Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que 
se establecen las normas para la aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por los que se 
regulan distintos aspectos relacionados con la aplicación en España de la Política Agrícola Común para 
el período 2023-2027.  
Se aplicará mutatis mutandis el artículo 31 del Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, en lo relativo a 
penalizaciones tras controles de subvencionabilidad de los gastos de la solicitud de pago.  

 El incumplimiento que no respete los requisitos de subvencionabilidad establecidos en la concesión de la 
ayuda y, en su caso, el mantenimiento de la ayuda, se considerará como un incumplimiento excluyente. 
En consecuencia, se solicitará el reintegro de los importes incluso, en su caso, los de años anteriores. En 
caso de incumplimiento grave, falsedad, creación de condiciones artificiales y negligencia, la persona 
beneficiaria quedará excluida de la ayuda Leader durante el año natural en el que se haya detectado el 
incumplimiento y durante el año natural siguiente. 

 No se aplicará ninguna reducción, sanción o exclusión en los siguientes supuestos: 
a) Cuando el incumplimiento obedezca a causas de fuerza mayor o a errores obvios. 

b) Cuando el incumplimiento obedezca a un error de la autoridad competente o de otra autoridad, y 
si la persona afectada por la sanción administrativa no hubiera podido razonablemente haber 
descubierto el error. 

c) Cuando el interesado pueda demostrar de forma satisfactoria para la autoridad competente que 
no es responsable del incumplimiento de sus obligaciones o si la autoridad competente adquiere 
de otro modo la convicción de que el interesado no es responsable. 

d) Cuando la persona beneficiaria pueda demostrar a satisfacción de la autoridad competente que no 
es responsable de la inclusión del importe no admisible o cuando la autoridad competente adquiera 
de otro modo la convicción de que la persona beneficiaria no es responsable de ello. 

e) Cuando el incumplimiento sea de carácter menor o la imposición de una sanción no sea adecuada. 
 La autoridad competente denegará íntegramente la ayuda solicitada en caso de resistencia, obstrucción, 

excusa o negativa a las actuaciones de control por parte de la persona beneficiaria de las ayudas. Se 
entiende que existen estas circunstancias cuando la misma, debidamente notificada al efecto, haya 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de control. 

 Estas penalizaciones no tendrán el carácter de sanción y serán compatibles con las sanciones que, en su 
caso, procedan. 

 
Artículo 41º Entrada en vigor. 

 
Esta convocatoria entrará en vigor al día hábil siguiente de la publicación del anuncio de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial de Aragón. 
 
 

ANEXOS 
Anexo I: Modelo de solicitud de ayuda EDLL. 
Anexo II: Modelo de solicitud de cooperación entre particulares. 
Anexo III: Contenido mínimo del proyecto de cooperación a desarrollar y del documento vinculante. 
Anexo IV: Límites de los importes de los gastos subvencionables en las actividades formativas.  
Anexo V: Criterios de elegibilidad, selección e intensidad de la ayuda. 
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Anexo I 
Modelo de solicitud de ayuda EDLL 

 
Nº EXPEDIENTE . .  .  

(A asignar por el Grupo de Acción Local) 
 

 
TITULO DEL  
PROYECTO 

 
Datos del solicitante  
 

NIF: NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:  

 

PERSONA FISICA: 
(Computa para el L701 del A-VII) 

FECHA DE NACIMIENTO: 
SEXO: 

M   F 

PERSONA JURIDICA / OTROS CNAE 2009 
FECHA 

CONSTITUCIÓN 
NUMERO DE 

SOCIOS 

Empresa  (Computa para el L701 del A-VII) 
Administración pública  (L702 del A-VII)  
Asociaciones empresariales  (L703 del A-VII) 
Organizaciones no gubernamentales, Asociaciones 
locales  (L704 del A-VII) 
Organizaciones de investigación   (L705 del A-VII) 
Varios tipos de promotores   (L706 del A-VII) 
Otros   (L707 del A-VII) 

   

Número de trabajadores: 
 

Volumen Negocio (€): Activo del Balance 
(€): 

Tipo de Empresa:        Autónoma                       Asociada                Vinculada  
 

 

GRUPO DE EMPRESAS (mostrar solamente en beneficiarios con personalidad jurídica) 
 
¿El solicitante pertenece a un grupo de empresas? SI    NO     (mostrar los siguientes apartados 
solamente si la respuesta es SI) 
 
 
NIF Matriz:_________ Razón Social Matriz:___________________________________________ 
 
NIF Matriz última:___________ Razón Social Matriz Última:_____________________________                  
 
FILIALES: 
1. NIF FILIAL:________________ Razón Social 
Filial:_____________________________________________ 
2. NIF FILIAL:________________ Razón Social 
Filial:_____________________________________________ 
 (…) 

 
En caso de representación, datos del representante 

NIF: 
 
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: 

CARGO: 

 
Domicilio a efectos de notificaciones 

DIRECCIÓN: LOCALIDAD: 

CÓDIGO POSTAL: PROVINCIA: 

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO: 

 
Datos bancarios 
 IBAN Código entidad Oficina número DC  Cuenta corriente o número libreta 

                        

 

 
                                                                 

Sello registro 
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SOLICITA: la ayuda para la realización de alguna de las siguientes operaciones correspondientes a las 
Estrategias de Desarrollo Local LEADER:  

OBJETIVO GENERAL AMBITO DE PROGRAMACIÓN 
PRESUPUESTO 

(€) 

OBJETIVO Nº 8 DESARROLLO 
LOCAL EN LAS ZONAS RURALES 

 1. Desarrollo de la Economía Rural   

 2. Conservar y proteger el medio 
ambiente y el clima y promover la 
eficiencia de los recursos 

 

 3. Promover las infraestructuras y 
servicios públicos, mejorar el capital 
social y fomentar inclusión social. 

 

 4. Conocimiento  

 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA INVERSIÓN  

 
 
 

MUNICIPIO: COD. INE: COMARCA: PROVINCIA: 

Longitud (ubicación de la 
inversión en Google Maps):  

 Latitud:  

 
DOCUMENTACION ADJUNTA 

 Proyecto técnico visado. 
 Memoria detallada de las actuaciones que incluya presupuesto desglosado. 
 Informe de vida laboral del último año. 
 En casos de creación de nuevas empresas que ejecutan inversiones de más de 25.000 euros o para 

las ya existentes que ejecuten inversiones de más de 50.000 euros, se deberá presentar estudio de 
viabilidad económica-financiera de la inversión, suscrito por una entidad independiente. 

 En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, certificado de tasador independiente acreditado.  
 En su caso, declaración responsable, sobre la exención de declaración de IVA. 
  En caso de haber recibido ayudas para el mismo proyecto en ejercicios anteriores, de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y/o de organismos autónomos y entidades de 
Derecho Público dependientes o vinculados a esta, aunque se trate de diferentes fases, se deberá 
presentar resolución de la entidad concedente en la que conste el cumplimiento de los objetivos 
establecidos. 

  Presupuestos y/o facturas pro forma. 
 Licencia de obra. 

En el caso de entidades locales, 
 Acreditación de haber adoptado medidas de racionalización y haber presentado un plan económico-

financiero, en el caso de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores. 
En el caso de persona jurídica: 

 Documentación justificativa de la personalidad jurídica. 
 Acuerdo del órgano competente para solicitar la ayuda o iniciar la acción por la que se solicita la 

ayuda. 
 Documento acreditativo de la representación del representante. 

 
Documentación relativa a la presentación de varias ofertas: 

- En el caso de particulares: 
 Obras: presentar 3 ofertas a partir de 30.000 € de inversión. 
 Otros gastos: presentar 3 ofertas a partir de 6.000 € de inversión. 

 
- En el caso de entidades públicas:  

- Contrato de obras: Presentar 3 ofertas a partir de 30.000 € de inversión  
- Resto de contratos: Presentar 3 ofertas a partir de 6.000 € de inversión 
En licitaciones de contratos, con presupuestos inferiores a 30.000 y 6.000 euros respectivamente 
que no se hagan con publicidad, se deberán presentar también 3 ofertas. 

Las tres ofertas y el contrato se presentarán en el momento de la justificación del gasto. 
El Grupo de Acción Local podrá solicitar la presentación varias ofertas, para importes inferiores a los 
indicados, con objeto de garantizar la moderación de costes. 
 

Documentación adicional en proyectos de cooperación:  
 Anexo II 
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 Anexo III 
 
Otra documentación que considere necesaria para la valoración de la solicitud 

 ………………………………………………………………………………………………………… 
   ………………………………………………………………………………………………………… 

 
DECLARA: 
 
Otras ayudas solicitadas a otros Organismos o Administraciones Públicas 
 

 No ha solicitado ninguna otra ayuda para el mismo proyecto 
 Ha solicitado las ayudas para el mismo proyecto que se relacionan a continuación: 

 

Otras ayudas 
    solicitadas 

Organismo Año Importe % Inversión Marco Legal 

     

     

 
- Que conoce las condiciones establecidas por la Unión Europea, la Administración General del Estado 

y la Administración de la Comunidad Autónoma para la concesión de las ayudas que solicita. 
- Que es titular del inmueble o las instalaciones donde se realiza la inversión, en calidad de propietario, 

arrendatario o cesionario, o que posee un documento firmado por el promotor y el propietario por el 
cual ambos se comprometen a formalizar la cesión o el contrato de alquiler o venta, que será 
presentado antes del último pago de la ayuda, y que tiene disponibilidad durante al menos cinco años 
desde que reciba el pago final. 

- Disponer de los medios materiales y humanos necesarios para llevar a cabo de forma adecuada, tanto 
técnicamente como económicamente, las tareas correspondientes. 

- Que la cuenta donde se debe ingresar el importe de la ayuda incluida en el impreso de solicitud 
pertenece al beneficiario. 

- Que no está sometido a las causas que impiden adquirir la condición de persona beneficiaria que 
establece el artículo 13 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones. 

- Que, en las solicitudes de proyectos productivos, la empresa no tiene más de 40 trabajadores ni un 
volumen de negocios anual o balance general superior a 8 millones de euros, y que es conocedor de 
que los datos anteriores podrán verificarse documentalmente en la fase de justificación de la inversión. 

- Que cumple las normas mínimas de medio ambiente y de higiene y bienestar de los animales, según 
proceda, de conformidad con la normativa comunitaria, estatal y autonómica. 

- En caso de establecimientos turísticos, que dispone o ha solicitado informe del órgano administrativo 
correspondiente, que garantiza que la inversión se adecua a la normativa aplicable según el tipo de 
establecimiento. 

- En caso necesario, que dispone o ha solicitado licencia ambiental de actividades clasificadas, según 
lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 

- En caso necesario, que el proyecto de actuación ha sido sometido a evaluación ambiental o ha iniciado 
el trámite, según lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón. 

- Que dispone o está en disposición de obtener los permisos, inscripciones, registros y/o cualesquiera 
otros requisitos que sean exigibles por la Comunidad Autónoma y/o municipio para el tipo de actividad 
de que se trate. 

- Que las copias aportadas durante cualquier fase del procedimiento reproducen de manera fehaciente 
los documentos originales correspondientes. 

- Que cuantos datos figuran en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a la Administración, 
en el momento en que esta se lo indique, la documentación precisa para la resolución de su solicitud, 
la cual declara estar en disposición de aportar. 

- . Si la persona solicitante, es una persona jurídica, no haber sido nunca objeto de sanción 
administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente por razón de género. 

- Qué salvo oposición expresa, autoriza al Servicio de Programas Rurales a consultar o recabar datos 
de la persona interesada que sean necesarios para la resolución de su solicitud, a través de los 
correspondientes Sistemas de Verificación de la Administración. En caso de oposición deberá 
aportar la documentación requerida. 

- Se le informa que el responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es la Dirección 
General de Desarrollo Rural. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar los 
procedimientos administrativos relacionados con las ayudas en materia de desarrollo rural, así como 
la realización de estudios y estadísticas. La licitud del tratamiento de sus datos es el ejercicio de un 
interés público conforme a lo previsto en el artículo 6.e) del Reglamento General de Protección de 
Datos y el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales. No se comunicarán datos a terceros salvo 
obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante 
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la Dirección General de Desarrollo Rural, sita en Plaza San Pedro Nolasco, 7 de Zaragoza o en la 
dirección dgdr@aragon.es. Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de 
Actividades de Tratamiento del Gobierno “Sistema de las ayudas gestionadas por el Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación en materia de estructuras agrarias y desarrollo rural” 
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub. 

- Cuando el beneficiario sea una entidad local haber adoptado medidas de racionalización del gasto y 
haber presentado los planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas presenten 
desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.  

 
SE COMPROMETE A: 

- Aceptar las bases reguladoras establecidas para la concesión de esta ayuda. 
- Realizar la ejecución de la inversión y del gasto en el plazo fijado establecido en la resolución de 

aprobación. 
- Ejecutar el proyecto de inversión en la zona especificada en la solicitud. 
- Mantener el destino de las inversiones y gastos objeto de la ayuda, al menos durante cinco años a 

partir del último pago recibido, y el nivel de empleo previsto, al menos tres años a partir de la fecha de 
cómputo establecida. 

- Facilitar al Grupo, a la Comunidad Autónoma, a la Comisión Europea y a los órganos de control 
establecidos, la documentación necesaria para que puedan acceder a la información precisa y verificar 
el gasto o inversión así como a realizar las visitas de inspección, hasta los cinco años siguientes al 
pago de la ayuda. 

- Devolver las cantidades recibidas indebidamente por esta ayuda si así lo solicitara la Comunidad 
Autónoma, incrementadas, en su caso, en el interés legal correspondiente. 

- Igualmente, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite u obtenga para el 
mismo proyecto de otras administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, a partir de la fecha de la presente solicitud. 

- Dar publicidad a la ayuda recibida según lo establecido en la resolución de concesión. 
- En caso de entidades locales, a acreditar lo estipulado en el artículo 9.c) del Decreto Legislativo 2/2023, 

de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de 
Subvenciones de Aragón. 

 
INDICADORES:       
 
1- Empleo a crear por el proyecto:  

Número puestos de trabajos directos creados <=25   

>25   

 
2- Empleo a consolidar por el proyecto: 

Número puestos de trabajos directos consolidados 
<=25   

>25   

 
3- Participación en la acción formativa: 

Número de participantes en acción formativa    

 
Nota: H/M (Hombres/ Mujeres) / <=25 años. 
 

MEMORIA SUCINTA DE LAS ACTUACIONES 

 
1º- PREVISIÓN DEL CALENDARIO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO:  

% DE EJECUCIÓN 

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 

   

 
2º- DETALLE DE LOS COSTES EN EUROS: 

DESGLOSE DE COSTES PRESUPUESTO 

Obra Civil Superficie total afectada _ _ _, _ m2 

Capítulo 1  

Capítulo 2  

Capítulo 3  

Capítulo 4   

Capítulo 5   

Capítulo 6   

Capítulo 7  
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Capítulo 8  

Total, ejecución material  

Gastos generales y beneficio industrial  %  

Honorarios de redacción del proyecto             %  

Honorarios de dirección de obra             %  

Coordinación de seguridad y salud             %  

IVA  %  

(A) Presupuesto total de obra civil  

DESGLOSE DE COSTES 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA 

PRESUPUESTO 
TOTAL 

Equipamiento y mobiliario    

Maquinaria    

Otros (desglosar)    

1.    

2.    

3.    

(B) Presupuesto total     

(A)+(B) TOTAL COSTES DE LA INVERSION  

 
 RENTABILIDAD ECONÓMICA DEL PROYECTO:  

Período de recuperación de la inversión (meses)  ______ meses 

 
ESTRUCTURA DE LA FINANCIACIÓN PREVISTA 

FUENTE DE FINANCIACION FONDOS APORTADOS (€) 

Financiación propia  

Préstamos financieros  

Otra financiación, ayudas, subvenciones o instrumento financiero: 

1.  

2.  

3.  

TOTAL  

 
EL TÉCNICO DEL GRUPO/SOLICITANTE 

 
Firmado electrónicamente a fecha de firma electrónica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A LA PRESIDENCIA DEL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 
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Anexo II 
Complemento de la solicitud de ayuda EDLL en el periodo 2023-2027: 

Beneficiarios individuales cooperación 
 

Nº EXPEDIENTE . . .  
(A asignar por el Grupo de Acción Local) 

TITULO DEL  
PROYECTO 

 
Datos del solicitante  

NIF: NOMBRE ó RAZÓN SOCIAL: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:  

 
En caso de representación, datos del representante 

NIF: NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: 

CARGO: 

 

GRUPO DE EMPRESAS (mostrar solamente en beneficiarios con personalidad jurídica) 
¿El solicitante pertenece a un grupo de empresas? SI    NO     (mostrar los siguientes apartados 
solamente si la respuesta es SI) 
NIF Matriz: _________ Razón social matriz: ___________________________________________ 
NIF Matriz última: ___________ Razón social matriz última: _____________________________ 
FILIALES: 
1. NIF FILIAL: ________________ Razón Social Filial: 
_____________________________________________ 
2. NIF FILIAL: ________________ Razón Social Filial: 
_____________________________________________ 
 (…) 

 
Datos bancarios 
       IBAN        Código entidad      Oficina número        DC           Cuenta corriente o número libreta 
 

                        

 
DECLARA: 
- Otras ayudas solicitadas a otros Organismos o Administraciones Públicas 

       No ha solicitado ninguna otra ayuda para el mismo proyecto 
       Ha solicitado las ayudas para el mismo proyecto que se relacionan a continuación: 

 

Otras ayudas 
    solicitadas 

Organismo Año Importe % Inversión Marco Legal 

     

     

 
- Que conoce las condiciones establecidas por la Unión Europea, la Administración Central y el Gobierno 

de Aragón para la concesión de las ayudas que solicita. 
- Que es titular del inmueble, el terreno o las instalaciones donde se realiza la inversión, en calidad de 

propietario, arrendatario o cesionario, o que posee un documento firmado por el promotor y el 
propietario por el cual ambos se comprometen a formalizar la cesión o el contrato de alquiler o venta, 
que será presentado antes del último pago de la ayuda y que tiene disponibilidad durante al menos 
cinco años desde que reciba el pago final. 

- Disponer de los medios materiales y humanos necesarios para llevar a cabo de forma adecuada, tanto 
técnicamente como económicamente, las tareas correspondientes. 

- Que la cuenta donde se debe ingresar el importe de la ayuda incluida en el impreso de solicitud 
pertenece al beneficiario. 

- Que no está sometido a las causas que impiden adquirir la condición de persona beneficiaria que 
establece el artículo 13 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones. 

- Que cumple las normas mínimas de medio ambiente y de higiene y bienestar de los animales, según 
proceda, de conformidad con la normativa comunitaria, estatal y autonómica. 

- En caso de establecimientos turísticos, que dispone o ha solicitado informe del órgano administrativo 
correspondiente, que garantiza que la inversión se adecua a la normativa aplicable según el tipo de 
establecimiento. 

- En caso necesario, que dispone o ha solicitado licencia ambiental de actividades clasificadas, según 
lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 

 
                                                                 

Sello registro 
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- En caso necesario, que el proyecto de actuación ha sido sometido a evaluación ambiental o ha iniciado 
el trámite, según lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón. 

- Que dispone o está en disposición de obtener los permisos, inscripciones, registros y/o cualesquiera 
otros requisitos que sean exigibles por la Comunidad Autónoma y/o municipio para el tipo de actividad 
de que se trate. 

- Que las copias aportadas durante cualquier fase del procedimiento reproducen de manera fehaciente 
los documentos originales correspondientes. 

- Que cuantos datos figuran en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a la Administración, 
en el momento en que esta se lo indique, la documentación precisa para la resolución de su solicitud, 
la cual declara estar en disposición de aportar. 

- Si la persona solicitante, es una persona jurídica, no haber sido nunca objeto de sanción administrativa 
firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por 
la legislación vigente por razón de género. 

- Qué salvo oposición expresa, autoriza al Servicio de Programas Rurales a consultar o recabar datos 
de la persona interesada que sean necesarios para la resolución de su solicitud, a través de los 
correspondientes Sistemas de Verificación de la Administración. En caso de oposición deberá 
aportar la documentación requerida. 

- Se le informa que el responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es la Dirección 
General de Desarrollo Rural. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar los 
procedimientos administrativos relacionados con las ayudas en materia de desarrollo rural, así como 
la realización de estudios y estadísticas. La licitud del tratamiento de sus datos es el ejercicio de un 
interés público conforme a lo previsto en el artículo 6.e) del Reglamento General de Protección de 
Datos y el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales. No se comunicarán datos a terceros salvo 
obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante 
la Dirección General de Desarrollo Rural, sita en Plaza San Pedro Nolasco, 7 de Zaragoza o en la 
dirección dgdr@aragon.es. Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de 
Actividades de Tratamiento del Gobierno “Sistema de las ayudas gestionadas por el Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación en materia de estructuras agrarias y desarrollo rural” 
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub. 

 
SE COMPROMETE A: 

- Aceptar las bases reguladoras establecidas para la concesión de esta ayuda. 
- Realizar la ejecución de la inversión y del gasto en el plazo fijado establecido en la resolución de 

aprobación. 
- Ejecutar el proyecto de inversión en la zona especificada en la solicitud. 
- Mantener el destino de las inversiones y gastos objeto de la ayuda, al menos durante cinco años a 

partir del último pago recibido, y el nivel de empleo previsto, al menos tres años a partir de la fecha de 
cómputo establecida. 

- Facilitar al Grupo, a la Comunidad Autónoma, a la Comisión de las Comunidades Europeas y a los 
órganos de control establecidos, la documentación necesaria para que puedan acceder a la 
información precisa y verificar el gasto o inversión, así como a realizar las visitas de inspección, hasta 
los cinco años siguientes al pago de la ayuda. 

- Devolver las cantidades recibidas indebidamente por esta ayuda si así lo solicitara la Comunidad 
Autónoma, incrementadas, en su caso, en el interés legal correspondiente. 

- Igualmente, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite u obtenga para el 
mismo proyecto de otras administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, a partir de la fecha de la presente solicitud. 

- Dar publicidad a la ayuda recibida según lo establecido en la resolución de concesión. 
- En caso de entidades locales, a acreditar lo estipulado en el artículo 9.c) del Decreto Legislativo 2/2023, 

de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de 
Subvenciones de Aragón. 

-  
EL TÉCNICO DEL GRUPO/SOLICITANTE 

Firmado electrónicamente a fecha de firma electrónica 
 
 
 
 
 
 
 
 

A LA PRESIDENCIA DEL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 
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Anexo III  
Cooperación entre particulares: 

Contenido mínimo del proyecto y del documento vinculante 
 

a) Contenido mínimo del proyecto de cooperación a desarrollar 
1. Objetivos. 
2. Situación de partida. 
3. Necesidad del proyecto. 
4. Resultados esperados.  
5. Cronograma de trabajo. 
6. Distribución detallada de las tareas de cada uno de los miembros. 
7. Medios empleados (materiales e inmateriales). 
8. Presupuesto total detallado por tipo de acción, por beneficiario y por anualidades. 
9. Justificación, en su caso, del carácter innovador del proyecto. 
 
b) Contenido mínimo del documento vinculante del proyecto de cooperación a desarrollar 

 
1. Datos identificativos de los miembros.  
2. Objeto del acuerdo. El objeto del documento vinculante será formalizar las relaciones entre los 

miembros, incluyendo la designación del coordinador y los detalles de su actuación interna. 
Deberá estar firmado por todos los miembros. 

3. Datos del proyecto de cooperación, incluyendo al menos título, finalidad, sector o subsector en 
que se desarrolla y resultados esperados. 

4. Coordinador del proyecto. Los miembros acordarán la designación de un coordinador del 
proyecto, que será el interlocutor único con el Grupo y la Autoridad de Gestión del Programa. El 
documento regulará las funciones y responsabilidades del Coordinador. 

5. Contribuciones de los miembros para la ejecución del proyecto, las contribuciones de los 
beneficiarios incluirán el compromiso financiero. 

6. Responsabilidades y obligaciones de los miembros. 
7. Causas de fuerza mayor. Ninguno de los miembros será responsable por incumplimiento o 

cumplimiento inapropiado de cualquiera de las obligaciones previstas en el acuerdo, si 
demuestra que el incumplimiento se produjo por causas de fuerza mayor, acciones del Estado o 
acciones fuera del control razonable.  

8. Confidencialidad. Cada miembro se compromete a proteger toda la información obtenida de este 
acuerdo o relacionada con el mismo y a mantenerla de forma confidencial. Cada miembro será 
responsable por la divulgación de información confidencial, a excepción de los casos en que 
dicha información se presente de acuerdo con los requisitos fijados en el acuerdo. Un miembro 
tendrá derecho de revelar información confidencial a una tercera persona sólo con el 
consentimiento previo por escrito del resto. 

9. Duración, vigencia, modificación y terminación del acuerdo. 
10. Publicidad y comunicación. 
11. En su caso, difusión de los resultados. 
12. Litigios. 
13. Compromisos. 
14. Plan de financiación. 
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Anexo IV 
 

Formación: 
 

Límites de los importes de los gastos subvencionables en  
Inversiones no productivas, Actividades formativas y Cooperación entre particulares 

 
1) Actividades formativas modalidad presencial 

 
Concepto y componente 

Importe 
máximo 

en € 

1.  Enseñanza   

Impartición de clases:  

Por hora lectiva tanto teórica como de prácticas. . . . . . . .  95 

Intérprete: En actividades de carácter estatal serán subvencionables los gastos de 
intérprete en iguales cuantía y límites que los que corresponden a un profesor 

 

Coordinación:   

Tope de 20 % del gasto y de las horas de impartición de clase con dos máximos:  

Por actividad formativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.122 

Por día.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  126 

Impartición de clases y coordinación:  

Por profesor y coordinador para una actividad formativa. . . . 9.500 

Estancia:  

Alojamiento (por día).  .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65,97 

Manutención (por almuerzo o cena) . . . . . . . . . . . . . . . . .  18,70 

Locomoción:  

Transportes públicos colectivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Según billete 

Vehículo particular (por kilómetro) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,26 

Material didáctico:  

Material fungible de enseñanza (por alumno y hora lectiva) 2,4 

Otros gastos: (por alumno y hora lectiva):  

Alquileres, luz, limpieza de locales, correo, teléfono, fax, gastos de convocatoria y 
divulgación de la actividad, de edición de folletos y anuncios publicitarios y otros 
gastos necesarios. Se justificarán mediante certificado de la entidad beneficiaria, y 
se acompañará relación de gastos imputados y copia de facturas y de registros 
contables correspondientes. 

 
 

2,4 

Alquiler de equipos de traducción simultánea, en caso de ser actividad de carácter 
Internacional (por alumno) . . .  

37,2 

  

2.  Gastos asistencia de alumnos (por alumno y hora) . . . . . .. .  9,6 

Estancia:  

Alojamiento (por alumno y día) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65,97 

Manutención (por alumno y almuerzo o cena) . . . . . . . . .  18,70 

El almuerzo será financiable cuando la actividad formativa se desarrolle en horario 
de mañana y tarde, y la cena cuando los alumnos precisen pernoctar fuera del 
domicilio habitual por motivo de su participación en la actividad formativa 

 

Gastos de guardería a mujeres-alumnas con hijos menores de 4 años (día): (Se 
justificará con la aportación del Libro de familia y recibo o justificante del gasto) . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

37,2 

Locomoción:  

Transportes públicos colectivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Según billete 

Vehículo particular (por kilómetro) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,26 

Viajes técnicos: Transporte discrecional (por kilómetro) .   1,44 

 
2) Actividades formativas modalidad teleformación 

El gasto máximo subvencionable será de ocho euros por alumno y hora lectiva. En ningún caso los gastos 
por concepto y componentes de estos podrán superar los expresados a continuación: 

Concepto y componente Importe 
máximo € 

Enseñanza  

Docencia del curso:  

Por hora virtual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  95 

Tutoría del curso:  

Por alumno y hora lectiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,4 
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CONOCIMIENTO   

OBJETIVO AL QUE RESPONDE/ 
TIPO DE CRITERIO DE SELECCIÓN ASPECTOS QUE SE VALORAN  PUNTOS  

14) PROMOVER EL CONOCIMIENTO PARA 
FACILITAR LA EJECUCION DE LA 
ESTRATEGIA LEADER Y LA CONSECUCION 
DE SUS OBJETIVOS 
 
Por cada aspecto abordado con la acción: 10 
puntos. Se pueden acumular puntos. 

Para promover la sostenibilidad ambiental del 
desarrollo del territorio. 10 

Asesoramiento y formación para facilitar a 
emprendedores dar la continuidad de negocios sin 
relevo.  10 

Facilitar la inserción laboral de personas con 
dificultades de inserción laboral o situación laboral 
precaria  10 

Formación básica para ayudar a que se cubran 
puestos de difícil cobertura  10 

Asesoramiento, transferencia de conocimiento, 
intercambio de información y experiencias enfocados 
a poner en marcha nuevos proyectos no productivos 
y de cooperación en el territorio,  10 

Asesoramiento individual específico para acompañar 
los expedientes productivos y de creación de 
empresa.  10 

15)   INNOVACION  
CRITERIO TRANSVERSAL 

Innovación respecto al sector o al territorio (en 
alguno de los aspectos valorados: 
producto/actividad/servicio, tecnología o 
conocimiento, modelo de negocio, otros)  10 

 
a) Puntuación mínima para obtener ayuda: 40 puntos.  
b)   Criterios de desempate en la baremación: 

b.1.) Proyectos productivos: tendrán prioridad los proyectos que tengan una ratio menor 
entre, subvención/empleos y si sigue el empate, se utilizará el criterio de fecha y hora de 
entrada de la solicitud con la documentación completa. 
b.2) Proyectos no productivos:  

1º. Proyectos formativos colectivos ligados a proporcionar empleo a personas, 
encontrar trabajadores para puestos de difícil cobertura; dar mayor estabilidad a 
trabajadores temporales o con situación precaria; orientar a personas que van a 
retomar una empresa sin relevo. 
2º. Proyectos de formación de acompañamiento a expedientes de inversión no 
productiva o a expedientes de cooperación entre particulares. 
3º. Proyectos de inversión no productivas y operaciones de cooperación entre 
particulares ordenadas calculando una ratio entre inversión/resultado esperado. 
Tendrán prioridad los que tengan una ratio menor. 
4º. Proyectos formativos colectivas relacionadas con la sostenibilidad ambiental.  
5ª. Fecha y hora de registro de entrada de la solicitud con la documentación 
completa. 

 
 
4. ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS TIERRAS DEL MONCAYO (ASOMO). 

 
Índice: 

a) Distribución presupuestaria por tipos de operaciones 
b) Criterios de elegibilidad, selección e intensidad de ayuda 

1. Inversiones en Inversiones productivas y Emprende Rural Leader 
1.1. Criterios de elegibilidad 
1.2. Criterios de selección 
1.3. Criterios de intensidad de la ayuda 

2. Inversiones no productivas. 
2.1. Criterios de elegibilidad 
2.2. Criterios de selección 
2.3. Criterios de intensidad de la ayuda 

3.- Cooperación entre particulares  
3.1. Criterios de elegibilidad 
3.2. Criterios de selección 
3.3. Criterios de intensidad de la ayuda 

 
A) DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR TIPOS DE OPERACIONES 
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Gasto público en Inversiones productivas y Emprende Rural Leader: 414.502,29 €   

Gasto público en Inversiones productivas: 279.206,44 € 
1º procedimiento: 195.444,51 € 
2º procedimiento:  83.761,93 € 

 
Gasto público en Emprende Rural Leader: 80.000,00 € 

1º procedimiento: 50.000,00 € 
2º procedimiento: 30.000,00 € 

 
Gasto público en Inversiones no productivas: 151.557,70 € 

1º procedimiento: 105.556,92 € 
2º procedimiento:   46.000,00 € 

 
Gasto público Cooperación entre particulares: 20.000,00 €  

1º procedimiento: 15.000,00 € 
2º procedimiento:   5.000,00 € 
 

Criterios para reasignar el presupuesto en el segundo procedimiento de selección de la convocatoria, en el 
caso de que no se adjudique todo el presupuesto: 

1º Inversiones productivas. 
2º Emprende Rural Leader. 
3º Inversiones no productivas 
4º Cooperación entre particulares. 

 
B) CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD, SELECCIÓN E INTENSIDAD DE AYUDA 

 
1. ASOMO. INVERSIONES PRODUCTIVAS Y EMPRENDE RURAL LEADER. 

 
1.1. ASOMO. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 
No serán elegibles las empresas de más de 20 trabajadores o aquellas cuyo volumen de negocio o 
balance supere los 4M€. 
En el caso de los proyectos cuya ayuda pública sea inferior a 10.000 €, el beneficiario colocará una 
placa de publicidad con los logos oficiales que le proporcionará Asomo, con un tamaño mínimo de A4, 
en lugar visible. 
 
1.2. ASOMO. CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

APARTADO CRITERIOS PUNTUACIÓN 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA  

Innovación 

Proyectos que ofrecen nuevos servicios o productos en el 
núcleo de población 

5 

15 

Proyectos que ofrecen nuevos servicios o productos a nivel 
comarcal 

10 

Proyectos innovadores en I+D o TIC 5 

Proyectos que introducen innovaciones que suponen 
cambios muy significativos en el producto, el proceso, el 
marketing o la organización de la empresa 

5 

Tipo de promotor  
 
(+50 % de su Junta 
Directiva/Pleno) 

Mujeres 7,5 

15 

Jóvenes menores de 26 años 7,5 

Personas desempleadas mayores de 44 años 7,5 

Personas desempleadas con más de 6 meses de 
antigüedad 

7,5 

Personas con diversidad funcional 7,5 

Empleo 

Creación empleo mayor o igual a (1 UTA) (Empleo a tiempo 
completo durante 1 año) 

20 
20 

Creación empleo entre 0,5 UTA Y (< 1UTA) 10 

Sectores 
prioritarios 

Proyectos relacionados con el sector agrario, 
agroalimentario y servicios para éste 

10 

10 Proyectos relacionados con el sector turismo 10 

Proyectos relacionados con empresas de sectores 
tecnológicos 

10 

Medio ambiente y 
cambio climático 

Proyectos cuyo objeto sea la mejora y conservación 
medioambiental  

10 10 
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Proyectos que incorporen medidas de ahorro energético o 
autosuficiencia energética o contribuyan a la mitigación del 
cambio climático 

10 

Despoblación 

Proyectos en núcleos de población menores de 250 
habitantes 

15 

15 

Proyectos en núcleos de población entre 250 y 1000 
habitantes 

10 

Proyectos en núcleos de población entre 1001 y 3000 
habitantes 

8 

Proyectos en núcleos de población mayores de 3000 
habitantes 

3 

Varios 

Utilización de centros ocupacionales, centros especiales de 
empleo… 

5 

15 Implantación o mejora de TIC 5 

Mejora de la accesibilidad universal 5 

Domicilio fiscal de la empresa en la zona 5 

TOTAL   100 

 
a) Puntuación mínima para recibir ayuda: 20 puntos. 
b) Criterios de desempate:  

1º Mayor número de empleo creado. 
2º Menor población del municipio donde se efectúe la inversión. 
3º Ser socio de Asomo. 
4º Menor fecha y hora de registro de entrada de la solicitud de ayuda. 

 
1.3. ASOMO. CRITERIOS DE INTENSIDAD DE LA AYUDA. 
Los proyectos seleccionados tendrán un porcentaje de ayuda fijo, siendo el 35% para proyectos no 
agroalimentarios y el 40% para los proyectos agroalimentarios. 
La ayuda de Emprende Rural Leader se establece en 10.000 €. 
El máximo que puede recibir un promotor en todo el periodo es de 80.000 € . 

 
2. ASOMO. INVERSIONES NO PRODUCTIVAS 
 

2.1. ASOMO. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
No serán subvencionables los proyectos en los que las inversiones en eficiencia energética en edificios 
públicos sean superiores al 50% del total de la inversión. 
En el caso de los proyectos cuya ayuda pública es inferior a 10.000 €, el beneficiario colocará una 
placa de publicidad con los logos oficiales con un tamaño mínimo de A4, en lugar visible, si la ayuda 
es superior a 10.000€ se colocará la placa que indica la normativa. 
 
2.2. ASOMO. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

APARTADO CRITERIOS PUNTUACIÓN 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 

Innovación 

Proyectos que ofrecen nuevos servicios o productos en el núcleo de 
población 

5 

10 

Proyectos que ofrecen nuevos servicios o productos a nivel 
comarcal 

10 

Proyectos innovadores en I+D o TIC 10 

Proyectos que introducen innovaciones que suponen cambios muy 
significativos en el producto, el proceso, el marketing o la 
organización de la empresa 

5 

Calidad de 
vida 

Proyectos que mejoren o amplíen los servicios de proximidad 15 

15 
Proyectos que mejoren o amplíen los servicios para colectivos 
desfavorecidos: jóvenes (hasta 25 años), mujeres y personas con 
diversidad funcional 

15 

Medio 
ambiente y 

cambio 
climático 

Proyectos cuyo objeto sea la mejora y conservación 
medioambiental  

15 

15 Proyectos que incorporen medidas de ahorro energético o 
autosuficiencia energética o contribuyan a la mitigación del cambio 
climático 

15 

Empleo 
Creación o mantenimiento de empleo directo 15 

15 
Creación o mantenimiento de empleo indirecto 5 
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Territorio 

Proyectos de interés para toda la zona 10 

10 Proyectos de interés supramunicipal 8 

Proyectos de interés local 5 

Gobernanza 
Proyectos que promueven mejoras en la gobernanza y e-
administración 

2 2 

Accesibilidad Proyectos que promueven mejoras en la accesibilidad universal 3 3 

PROYECTOS DE FORMACIÓN 

Innovación 
Temática innovadora 2 

2 
Formatos novedosos 2 

Población Actividades que prioricen la inscripción de mujeres y jóvenes (menores de 25 años) 1 1 

Colectivos en 
riesgo de 
exclusión 

Actividades que prioricen la inscripción de personas pertenecientes a colectivos con 
dificultades para el acceso al empleo: jóvenes, mujeres, personas mayores de 45 
años, personas con diversidad funcional y personas desempleadas de larga duración 

1 1 

Sectores 
prioritarios 

Proyectos relacionados con el sector agroalimentario y servicios para éste 3 

3 Formación relacionada con el sector turístico 3 

Formación relacionada con el sector comercio 3 

Empleo 
Compromiso de contratación 7 

7 
Prácticas en la empresa 5 

Promotor Entidades con domicilio social en la zona 10 10 

Temática 

TIC 1 

6 

Medio ambiente, cambio climático 1 

Igualdad de género 1 

Igualdad de oportunidades 1 

Emprendimiento 1 

Internacionalización 1 

TOTAL     100 

 
a) Puntuación mínima para obtener ayuda: 20 puntos. 
b) Criterios de desempate:  

1º Mayor número de empleo creado. 
2º Menor población del municipio donde se efectúe la inversión. 
3º Ser socio de Asomo. 
4º Menor fecha y hora de registro de entrada de la solicitud de ayuda. 

 
2.3. ASOMO CRITERIOS DE INTENSIDAD DE LA AYUDA. 
Los proyectos seleccionados tendrán un porcentaje de ayuda del 80% del importe elegible. 
El máximo que puede recibir un promotor en todo el periodo es de 35.000€. 

 
3. ASOMO PROYECTOS DE COOPERACION ENTRE PARTICULARES  

  
3.1. ASOMO. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 
En el caso de los proyectos cuya ayuda pública es inferior a 10.000 €, el beneficiario colocará una placa 
de publicidad con los logos oficiales con un tamaño mínimo de A4, en lugar visible, si la ayuda es superior 
a 10.000€ se colocará la placa que indica la normativa. 

 
3.2. ASOMO. CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

APARTADO CRITERIOS PUNTUACIÓN 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA  

Innovación 

Proyectos que ofrecen nuevos servicios o productos 
en una población 

5 

15 

Proyectos que ofrecen nuevos servicios o productos a 
nivel comarcal 

10 

Proyectos innovadores en I+D o TIC 5 

Proyectos que introducen innovaciones que suponen 
cambios muy significativos en el producto, el proceso, 
el marketing o la organización de la empresa 

5 

Tipo de 
promotor 

 
(+50% de su 

Junta 
Directiva/ 

Pleno) 

Mujeres 7,5 

15 

Personas jóvenes menores de 26 años 7,5 

Personas con diversidad funcional 7,5 

Personas desempleadas con más de 6 meses de 
antigüedad 

7,5 

Personas mayores de 44 años 7,5 

Empleo Creación empleo, incluido autoempleo 20 20 
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Sectores 
prioritarios 

Proyectos relacionados con el sector agrario, 
agroalimentario y servicios para éste 

10 

10 Proyectos relacionados con el turismo 10 

Proyectos relacionados con empresas de sectores 
tecnológicos 

10 

Medio 
ambiente y 

cambio 
climático 

Proyectos cuyo objeto sea la mejora y conservación 
medioambiental  

10 

10 Proyectos que incorporen medidas de ahorro 
energético o autosuficiencia energética o la 
contribución a la mitigación del cambio climático 

10 

Específicos 
de 

cooperación 

Proyecto de ámbito sectorial 5 
10 

Proyecto de ámbito multisectorial 10 

Cooperación público-privada local 5 5 

Número de socios (2 puntos por socio) 10 10 

Creación estructuras estables de cooperación 5 5 

TOTAL     100 

 
a) Puntuación mínima para obtener ayuda: 20 puntos. 
b) Criterios de desempate:  

1º Mayor número de empleo creado. 
2º Menor población del municipio donde se efectúe la inversión. 
3º Ser socio de Asomo. 
4º Menor fecha y hora de registro de entrada de la solicitud de ayuda. 

 
3.3. ASOMO CRITERIOS DE INTENSIDAD DE LA AYUDA. 
Los proyectos seleccionados tendrán un porcentaje de ayuda del 80%. 
La ayuda máxima por promotor para todo el período es de 20.000 €. 
La ayuda máxima por proyecto es de 20.000 €. 
 
 

5. ASOCIACIÓN MONEGROS, CENTRO DE DESARROLLO (CEDER MONEGROS). 
 
Índice:  
a) Distribución presupuestaria por tipos de operaciones.  
b)   Criterios de elegibilidad, selección e intensidad de ayuda.  

1. Inversiones productivas  
1.1. Criterios de elegibilidad. 

  1.2 Criterios de selección.  
1.3 Criterios de intensidad de la ayuda. 

 2. Emprende Rural Leader. 
2.1.1. Criterios de elegibilidad.   
2.1.2. Criterios de selección.  
2.1.3. Criterios de intensidad de la ayuda.  

 3. Inversiones no productivas. 
3.1. Inversiones no productivas. Inversión. 

3.1.1. Criterios de elegibilidad.  
2.1.2. Criterios de selección.  
2.1.3. Criterios de intensidad de la ayuda 

3.2. Inversiones no productivas. Formación.  
3.2.1. Criterios de elegibilidad.  
3.2.2. Criterios de selección.  
3.2.3. Criterios de intensidad de la ayuda.  

4. Cooperación entre particulares.  
4.1. Criterios de elegibilidad.  
4.2. Criterios de selección.  
4.3. Criterios de intensidad de la ayuda. 

 
A) DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR TIPOS DE OPERACIONES. 

 
Gasto público en Inversiones productivas: 393.077,74 € 

1º procedimiento: 314.462,19 € 
2º procedimiento: 78.615,55 € 

 
Gasto público Emprender Rural Leader: 50.000,00 € 

1º procedimiento: 40.000,00 € 




